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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

El Sr. Mayordomo mayor de S. M ., coa  
fccíia I i del corriente dice á esta Presidencia  
l o q u e  sigue:

El Marques de San G regorio , primer Mé
dico de Cámara de S. M ., me dice á las diez 
de la mañana de hoy lo s ig u ien te :

« Excmo, S r .: S. A. R. el Príncipe de As
turias ha pasado la noche en completa calma 
y dormido largos ralos. El crecim iento de la 
fiebre ha sido poco n otab le .»

El Sr. Mayordomo m ayor de S M ., con fe
cha 14 del corriente, dice á esta Presidencia 
lo siguiente:

El Marques de San Gregorio, prim er Mé
d i c o  de Cámara de S. M ., me dice á las diez 
de la noche lo que copio:

«Excm o. S r .: S. A. R. el Príncipe de A stu 
rias ha pasado todo el dia de hoy en un estado  
satisfactorio.»

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
demás augusta Real familia continúan en esta 
c o r t e  sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

Obras públicas.
Ilmo. Sr. Enterada la Reina ;Q. D. G.) de lo 

propuesto por V. I., se ha servido disponer que en 
la carretera general de Zaragoza á Huesea se es ta
blezca un portazgo en esta últ ima ciudad , en el 
cual deberá verificarse la exacción de derechos por 
ahora y hasta que se señalen ios demas portazgos 
necesarios en toda la l ínea,  con un arancel  de tres 
leguas y media, que es próximamente la parte de la 
misma que está abierta á la circulación.

De Real orden lo comunico á V. I. para su inte
ligencia , y autorizándole á fin de que dicte las me
didas que juzgue convenientes á la más pronta 
apertura de dicho establecimiento. Dios guarde á 
Y. h muchos años. Madrid 9 de Octubre de 1858.— 
Corvera .=Sr .  Director general de Obras públicas.

limo. S r . : Visto el expediente inst ruido en el 
Gobierno de la provincia de Lérida á instancia de

D. Francisco Rubíes y otros propietarios,  vecinos 
de Gerp y San Llorens de Mongay, y de conformi
dad con el dictamen de la Junta consultiva de Ca 
minos,  Canales y Puertos.  S. M. la Reina Q. D. G.' 
se ha d ignado 'au to r iza r  á dichos interesados pora 
que, salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio 
de tercero,  puedan construi r  un canal de riego 
que, tomando las aguas del rio Segre, en el término 
de Camarasa y punto llamado la Escalera,  ferti
lice los campos de los referidos pueblos; verificán
dose las obras con arreglo al plano aprobado con 
esta fecha y bajo h  inspección del Ingeniero Jefe 
de la provincia,  que deberá dar  cuenta cada seis 
meses de lo que se adelante en ellas: y entendién
dose que por esta autorización no se perjudica la 
facultad del Gobierno para establecer un sistema 
general de aprovechamiento de las aguas del ex
presado rio, si así lo estimase conveniente,  sin que 
los concesionarios puedan en tal caso reclamar n in 
gún género de indemnización. *

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. i mu 
chos años. Madrid 12 de Octubre de 1858.— Gorre
ra —-Señor Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Telégrafos.

Desde el dia 20 del actual quedará abierta para 
el servicio de la correspondencia pr ivada del in t e 
rior del reino la estación telegráfica de Orihuela , y 
desde el 25 del mismo paro el de la corresponden
cia internacional.

Madrid 13 de Octubre de 1858. — El Subsec re
tario,  Juan de Lorenzana.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid,  á 11 de Octubre 
de 1858, en los autos pendientes ante Nos en v i r tud  
de recurso de casación interpuesto por D. F ranci s
co Gálíego,  corno marido de Doña Antonia Pesca
dor ;  con Félix Emperador  y Mariano Erezuelo,  ma
ridos de las hijas y herederas de Andrés Aparicio, 
contra la sentencia dictada por la Sala pr imera de 
la Real Audiencia de Valladolid en 19 de Octubre 
de 1857, en que se absolvió á los últimos de la de
manda del primero.

Resultando que el presbítero D. Gregorio Pesca
dor ,  por su testamento de 6 de Octubre de 1745, 
fundó con los bienes raíces que dejase a su falleci
miento un vínculo,  haciendo varios llamamientos 
para su disfrute :

Resultando que á la muerte del testador entro 
en la posesión de sus bienes ralees su prima Dona 
Francisca de la Guer ra ,  pr imera llamada á su goce, 
y en los domas corno heredera que la inst i tuyó de 
ellos; la cual, para llevar á efecto la dicha vincula
ción.  dispuso por un eodicilo que se hiciera inven
tario judicial de los bienes que dejase a su falleci
miento , como se verificó , comprendiéndose en él 
una t ierra de 26 cuartas , si tuada en el pago llama
do la Huerta de Marcos,  termino de la villa de Pa 
redes de la Nava

Resultando que todas ¡as fincas comprendidas 
en aquel inventario entraron en poder de Nicolás 
Pescador en el aso de depósito, como único heredero 
de la Doña Francisca y sucesor del expresado v ín 
culo ; y siendo poseedor de este D. Bernabé Pesca
dor ,  vendió en 2 do Agosto de 1812 á Andrés Apa
ricio una tierra de 28 cuartas y i i palos,  sita en 
(‘1 pago de la Huerta de Marcos, é hipotecó una fin
ca de su propiedad á la seguridad de esta enajena
ción :

Resultando, que habiendo intentado Doña Anto
nia Pescador . siendo viuda y poseedora del v íncu
lo, juicio de conciliación en 4 de Marzo de 1837, no 
tuvo ulterior resultado, y casada en segundas n u p 
cias con D. Francisco Gallego, promovió este la mis
ma cuestión en 19 de Febrero de 1856 en el Juzga
do de Frechilla. pidiendo se declarase que la referi 
da t ierra ,  como vinculada,  fue inalienable, con a r 
reglo á la ley 2.a. título 15 de la Par t ida 2.a, y á 
las 19 y 20 del tituló 47, libro 10 de la Novísima 
Recopilación, y pertenecía á su esposa desde la muer
te del padre de la misma I). Bernabé,  y que se con
denara á los sucesores del comprador Andrés Apa
ricio á qim se la rest i tuyeran con todas sus conse
cuencias:

Resultando que los demandados contestaron p re
tendiendo que se les absolviese de ella: primero,  
porque no se acreditaba legalmente que la finca r e
clamada perteneciese al vínculo,  pues el fundador 
no designó específicamente los bienes que hubieran 
de c o n s t i t u i r l o n i  á la muerto de Doña Francisca 
de la Guerra so hizo el inventario que esta ordenó 
con la debida distinción de los que per tenecieran á 
aquel y de ios que á ella correspondían: segundo, 
porque la tierra que se pedia no debió ser de los 
primeros de dichos bienes,  cuando la vendió Don 
Bernabé Pescado;’ , hipotecando á la seguridad del 
contrato una finca de su propiedad: y tercero, por
que el comprador  la estaba poseyendo hacia 44 años 
á vista,  ciencia y pros-ene ¡a de la Doña Antonia 
Pescador :

Resultando que hechas las pruebas que las pa r 
tes estimaron conducentes a su respectivo derecho, 
se dictó sentencia en 17 de Marzo de 1857, que fué 
confirmada en 19 de Octubre del mismo año. absol

viendo á los demandados ,  mediante á no ser bas
tante prueba de la constitución ó erección legal del 
vínculo el testamento del fundador y el inventario 
formado á la muerte de la primera l lamada á su 
disfrute:

Y resultando, por  último, que contra dicha sen
tencia se ha interpuesto por el D. Francisco Gallego 
recurso de casación,  fundado en haberse infringido;

17 La doctrina admitida por los Tribunales,  «de 
que las vinculaciones quedan suficientemente p r o 
badas desde que, constando en forma legal la volun
tad de vincular ,  de persona idónea y e n  tiempo h á 
bil jaira ello, constan igualmente las fincas y p ro 
piedades sometidas á aquel g ravamen , ya resulte 
esto último de la fundación, ya de otro ins t rumen
to posterior, ya proceda dei fundador,  y a ' d e  otras 
personas que tuvieren obligación de hacerlo.*)

2.° La ley i .7 titulo 17, libro 10 de la Novísima 
Recopilación, ó 41 de Toro, que establece los modos 
de probar que los bienes son de mayorazgos.

37 El final de la quinta del mismo título y libro» 
en que se manda guarda r  la voluntad del que lo 
instituyó.

47 La ley 17. título 24 . libro II  del mismo Có
digo,  ó sea la 45 de Toro, que previene que la po
sesión civil y natural  de los bienes de mayorazgo, 
muerto su tenedor , se transfiera al siguiente en 
grado que deba suced er :

Y  57 La doctrina legal , según la cual son in
alienables por su naturaleza los expresados bienes 
y nulas las ventas que de ellos se hagan sin los r e
quisitos establecidos :

Vistos: siendo Ponente el Ministro D. Manuel 
0¡ tiz de Zuñiga :

Considerando que por el testamento del presbí
tero D. Gregorio Pescador, otorgado en 6 de Octu
bre de 1745,  consta suficientemente su voluntad de 
fundar  un vinculo,  como en efecto lo fundó,  con 
todos sus bienes raíces; lo cual se corrobora por 
el eodicilo de su p rima,  heredera y primera l l ama 
da á su disfrute,  Doña Francisca de la Guer ra , y 
por el inventario judicial hecho por encargo suyo 
después de su fallecimiento:

Considerando que á estos documentos justifica
tivos de la fundación, hecha en una época en que 
podían inst i tuirse vínculos sin licencia Real ni res 
triccion alguna,  se agrega la posesión de hecho que 
tuvieron las personas á quienes por ministerio de 
la ley se trasmitió sucesivamente la civil y natural  
de dicho vínculo:

Y considerando,  por consiguiente , que siendo, 
como lo son, dichos documentos y pruebas bastan 
tes para acreditar  la institución y existencia del 
vínculo,  y que corresponde á él la tierra reclamada,  
ha sido infringida por la sentencia de la* Sala pr i
mera de la Real Audiencia de Valladolid la ley 1 
título 17, libro 10 de la Novísima Recopilación;

Fallamos, que debemos declarar y declaramos 
haber lugar  al recurso de casación interpuesto por 
D. Francisco Gallego, y en su consecuencia casamos 

anulamos dicho falto.
Y por esta nuestra sentencia , de la cual se pa

sarán las oportunas copias para su publicación en 
\ Gaceta y su inserción en la Colección leg islativa , 

así lo pronunciamos,  mandamos y f i rmamos.=*Ra
món María Fonseca.=Sebast i an González Nandin.—  
Jorge Gisbert —-Miguel Osea.— Manuel Ortiz de Zú- 
ñiga.— Antero do Echair i .— Fernando Calderón y 
Collantos

Publicación.— Leida y publicada fué la senten
cia que antecede por el Excmo. é limo. Sr. D. Ma
nuel Ortiz de Zúñiga , Ministro de la Sala pr imera  
del Tribunal  Supremo de Justicia,  estándose cele
brando audiencia pública en la misma , de que cer
tifico conio Secretario de S. M. y su Escribano de 
Cámara en dicho Supremo Tribunal.

Madrid 11 de Octubre de 1858.^~Jüsé Calat ra-  
beño.

SITUACION DEL BANCO DI

EL DIA 14 DE OCTUBRE DI

ACTIVO.

5 ESPAÑA

5 1858.

Rs. vn. Cs.

/M etálico..................  70.439 334,86
l Barras de plata y i 

r  ¡ ) oro en la Casa de 1
O J \ m oneda................  2.688.570,18

1 Efectos á cobrar
\ en este d ia .........

Efectivo en las sucursales ................ ..
En poder en los com isionados de las 

provincias y corresponsales ex tran 
jeros. ...........................................................

Cartera de Madrid....................................
Cartera de las su cu rsa les.........................
Efectos pú b licos.............................................
Bienes inm uebles y  otras propieda

d e s .......................... ........................................

I
i 73.127.908,04

12.559.336,48

10.079.020,79 
344.862.281,05 

9.336.364,96 
33 412.510

3.715.445,67

PASIVO

487.092.860,99

Rs. vn. Cs.

Capital del Banco . ................................. 120.000.000  
10.800.000 

199.707-400 
2.550.000 

24.931.334 86 
32.000 

113.628.691,30 
786.667,73 

2-454.355 
12.202.412,10

Fondo de reserva... ..................................
Billetes en circulación en Madrid..........
Idem id. en las su cu rsa les. . . . . .  . . . .
Depósitos en efectivo en Madrid...........
Depósitos en efectivo en las sucursales,
Cuentas corrientes en Madrid................
Cuentas corrientes en las sucursales .
Dividendos....................... .........................
D iversos...........................................

Madrid i4 de Octubre de 1858. 
Juan S torr .= Y 7  B °=:E1 Gobernador, í

487.092.860,99

=*E1 Interventor 
aantillan.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  A D U A N A S  Y  A R A N C E L E S . - E S T A D I S T I C A  C O M E R C IA L .
4

S e g u n d a  q u i n c e n a  d e l m e s  d e  S e t i e m b r e  d e  1 8 5 8 ,

Nota d e  lo s  g r a n o s ,  h a r i n a s  y  d e m a s  s e m i l l a s  a l i m e n t i c i a s  q u e  s e  h a n  i n t r o d u c i d o  e n  e l  R e in o  p r o c e d e n t e s  d e l  e x t r a n j e r o , ■ 
d a to s  q u e  e x i s t e n  e n  la  s e c c i ó n .

e n  v i r t u d  d e l  R e a l  d e c r e t o  d e  11 d e  J u l io d e  1 8 5 6 , p o r  l a s  A d u a n a s q u e  s e  e x p r e s a n  á  c o n t i n u a c i ó n  , y  s e g ú n  lo s

__

CEBADA. CENTENO. GARBANZOS. GUIJAS Y GUISANTES. HABAS. HABICHUELAS MAIZ TRIGO HARINA
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Alicante.............................................................

henia......................................................
Jabea..................................................................
Torrevieja.........................................................
Barcelona..........................................................
Bilbao. , ................................
^otril-Calahonda.. .  ............................ ..
Paimogo (por tie rra ) .....................................
*iálaga . .  ............................................................................
Cartagena.............. ........................................
Santander
Sevilla
8an Sebastian
Tarragona..................  ..................................
valencia..........................................................
Almería.
Adra
Blanes
j a q u é s . .  .............................................

6

10.704

6.226

10.704

6.226

6

••

550 í
5 i508 j

•• 1¡
783 i 
;; 1

1.324

550
6

1 .832 

788

70 70

900 

I 148

600

9.706 10.608 

1.11 8

*600

2.100 
i .920

980 
1 650

6.276

3.371

600

753
5.566

G80
2.495

536

1500

12 966 
5.217

9,100

14.791

32 184 
3.000

1.800

3,600 
i 920 j 

980 
1.650 .

19.242 
5.217 
3 37 i

9.700

14.791

753
37.750
3.680
2.495

536
1.800

7.962

*1.300
3.412

122.696

í .048 

4 241

862
22.500

3.142

4.804

8.400

39.740

14.437

4.050

*4.684
64.439

12.766 .

8.400
1.300
3.412

162,436

1*048

14.4S7 
4.241 
4.050

*862
27.184
64.439

3.142
n i  1

Escala L a\.......................................................
Lloret 690 690

911
314

A KR k
1.920

V11
2.234

?alamós
josas.. 31 31 17 ’ *17

0  / .DA 2.400

1 .004
2,204

1.564 
2.204

............ / : .............................. *750 750 7.316
S lv ad e M a r./ .....................................

• •
O OQñ

/ . 3 1 o
9

. mprondon (por tie rra '.............................. *160
4.918

264
19.639

2 . Z O O Z . X O O
160

4.918
264

19,639

f e d e r a  (por id .............‘ ............................. 15 15 37 37
Pu‘̂ r d á f p o r ¡ 4 . . . . . . . . . . .......... i . . . .

i Palma................................ S.612 8.612
930anle^ -  K iahon. 930

*

Total de la quincena........ 6 16.930 16.936 15 15 1.846 1.324 -3.170 101 101 2.635 9.706 12.341 37.946 82.958 120.904 204.453 144.760 349.213

°reg9s hHroducciones de los meses anterio* 
’ ios estados publicados............. 87.552 253.572 341.124 975 1.270 2,245 10 907 3.942 14.849 330 330 84 780 38.866 123.646 1.294 70 1.364 25.258 62.853 88.141 957.658 1.357.492 2.315.120 2,524.264 1.942.723 4.466.987

Total del año ........................... 87.558 270.502 358.060 990 1.270 2.260 | 12.753 | 5266 18.019 330 330 84.780 38.866 123.646 1.395 70 1.465 27.893 72.559 100.452 995.574 1.440.450 2.436.024 2.728.717 2.087.483 A  9 4  A  Q n n4 .0 1 u , I v v

ÑOt  a
M^rh  Por las Aduanas de la Coruña, Ribadeo y Vigo no se ha hecho ninguna introducción en la p 

 ̂ de Octubre de 1858.=»El Subdirector, Jefe de la sección, Romualdo López Ballesteros--»V7 B,
resente qu incen a , y  de las de Cádiz y Gijon no se ha recibido la documentación. 
°«=*El Director general , L. N, Quintana.



ANUNCIOS OFICIALES

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 del ac

tu a l , esta Dirección general ha señalado el dia 12 de No
viem bre p róx im o, á las doce de su m añ an a , para la a d 
judicación en pública subasta del trozo de la ca rre te ra  de 
te rcer orden de Salam anca á Ledesma com prendido en tre  
el arroyo  de Castro y el pueblo de Val verdón , cuyo p re 
supuesto  asciende á 336.735 rs. 89 cénts.

La subasta se celebrará en  los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , en esta corte 
ante la Dirección general de O bras p ú b lica s , situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fom ento , y en Sala
m anca ante el Gobernador de la provincia , hallándose en 
estas dependencias de m anifiesto , para conocim iento del 
pú b lico , los presupuestos, p lanos y pliegos de condicio
nes facultativas y económicas.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto  modelo", y la c a n ti
dad que ha de consignarse p rév iam ente como garan tía  
para tom ar parte en esta subasta será el 5 por 100 del 
im porte del presupuesto citado, debiendo acom pañarse á 
cada pliego el docum ento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que prev iene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se ce leb rará , ún icam ente en tre  sus autores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucc ión .

Madrid M de O ctubre de 185S.=.E1 Director general de 
O bras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e ........................., en terado  del anuncio

publicado con fecha de 11 O ctubre últim o y de las con
diciones y requisitos que se exigen para  la adjudicación 
en pública subasta del trozo de la ca rre te la  de Salam an
ca á Ledesm a com prendido en tre  el arroyo de Castro y 
el pueblo de Y alverdon , se com prom ete á tom ar á su ca r
go dichas obras con estricta sujeción á los expresados 
requ isitos y condiciones.

(Aquí la proposición que se h a g a ; adm itiendo ó m e
jorando  lisa y llanam ente el tipo fijado ¡

(Fecha y firma del proponente.)

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido 

los 22 premios mayores de los 1.000 que comprende el sorteo de este d ia .
PREMIOS.

NÚMEROS. Ps. f$. ADMINISTRACIONES.

6295 50000 San Sebastian.
17784 24000 Bilbao.
13907 12000 Madrid.
17557 5000 Zaragoza.
15023 1000 Valladolid.
16480 1000 Barcelona.

2846 1000 A lberique.
3288 1000 Barcelona.
1107 500 Madrid.

12919 500 Idem.
8139 500 C artagena.

10228 500 Toledo.
13903 500 Madrid.
6704 500 Barcelona.

17646 500 Coruña.
4082 500 Sabadell,
1975 500 Sevilla.
1073 500 G erona.
5712 500 Madrid.
2285 500 Cádiz.
1710 500 T arragona.

15747 500 Barcelona.
Prospecto clel sorteo que se ha de celebrar el dia 28 de 

Octubre de 1858.
Constará de 30.000 bille tes al p recio  de 120 r s ., d istri

buyéndose 135.000 pesos en 1.200 prem ios de la m an e
ra  s ig u ien te :

PREM IOS PE SOS F U E R T E S .

1 d e ..................    40.000
4 d e .   .................    10.000
1 d e  .................................... 4.000
2 d e    . . .  1000..................  2.000
6 d e   -----  5 0 0 . . . . .......... 3.000
8 d e    400...........   3.200

16 de. ............. 100................... 1.600
65 d e ,    . 80.    5.200

4,100 de - ............... 60...................  66.000
1.200 135.000
Los b illetes estarán  divididos en décim os, que se e x 

p enderán  á 12 rs. cada uno en las A dm inistraciones de la 
Renta desde el dia 15 de O ctubre.

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán  al 
público listas de los núm eros que consigan prem io, único 
docum ento por et que se efectuarán  los pagos, según lo 
prevenido en el art. 28 de la in strucción  vigente, d eb ien 
do reclam arse con exhibición de los b ille tes, conform e á 
lo establecido en el 32.

Los prem ios se pagarán en las A dm inistraciones en 
que se vendan  los billetes en el m omento en que se p re 
sen ten  para su cobro.

Madrid 14 de O ctubre de 1858 .—El D irector genera l, 
M anuel María Hazañas.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Los in te resados  q ue  á continuación se expresan, ac ree

dores ai Estado por débitos p iaceden  tes de la Deuda 
del persona i , pueden  acudir, por sí ó por medio de per
sona autorizada al efecto en la forma que previene la 
Real orden  de 23 de Febrero  de 1856, á la Tesojioría do la 
Dirección general de la Deuda, de diez á tres en los dias 
no feriados, á rec o g e r lo s  créditos de dicha Deuda que 
se lian emitido á vir tud de las liquidaciones practicadas 
por las respectiva-  oficinas de Hacienda pública ; en el 
concepto de que prév iam en te  han  de o b tene r  del De
partamento de Liquidación la factura que acredite su 
personalidad, para lo cual habrán de manifestar el n ú 
m ero  de salida de sus r e sp e c t iv a s  l iqu idaciones.
Número de salida

de las li- Nombres de los interesados,qu idacio  
nes.

CENTRAL.
63852 D. Manuel María Larraviedra .

CU ERRA.

63853 D. Francisco Froylan  de Aguirre.
63854 D. Miguel Gal van de Lara.
63855 D. Isidro Montenegro.
63856 D. Jerónimo Montenegro.
63857 D. Juan Ruiz.

GRACIA Y JUSTICIA*
63858 D. Mari i no Broto.
63859 D. Manuel Arró.
63860 D. Manuel del Arenad.
63861 I). Ramón Brnud.
63862 1). Manuel Benito.
63863 D. Ramón Ballesteros..
63864 U Gumersindo Caso.
63865 D. José Forragud.
63866 D. Angel García Monsalve.
63867 1). Bernabé García.
63868  ̂ D. Domingo González.
63869 ' D. Jerónimo Garzón.
63870 . D..Gregorio Labastida.
63871 D. Leandro López Montenegro.
63872 D. Salvador Moreno.
63873 D. Sebastian Martínez Obregon.
63874 D. Santos Majadas.
63875 D. Mateo Moreno.
63876 D. Félix Monge.
63877 D. Francisco Melero.
63878 D. Miguel Perez. ’
63879 D. Arito nio Peña Guevara.
63880 D. Antonio Ruiz López.
63881 D. Tomas Rubio.
63882 D. Francisco de los Ríos.
63883 D. Juan Canuto Ramos.
63884 D. Francisco de Paula Salas
63885 D. Francisco Sarasa.
63886 i>. Facundo María Solo.
63887 D. Felipe Serrano.
63888 D. Miguel Saez.
63889 D. Rufino Sánchez.

GOBERNACION.

63890 D. Tornas Ares.
63891 D. Pedro Amores.

Número de salida
de las l i-  Nombres de los interesados,quidacio - nes.

63892 D. Tomas Ansin.
63893 D. Antonio Aznar.
63894 D. Antonio Alvarez y González.
63895 I). Felipe María Acebas.
63896 D. Francisco Azuaga.
63897 D. Juan Barrero.
63898 D. Lorenzo Bofastiga.
63899 D. Rafael Beirondo.
63900 D. Diego Búrgos.
63901 D. Manuel Barquero.
63902 D. Nadal Bentran.
63903 D. Gregorio Bueno.
63904 D. Anselmo de la Cruz.
63905 D. Valentín Cabello y Pantoja.
63906 D. José Antonio Cucalón.
63907 D. Miguel Juan Culla.
63908 D. José Domenech.
63909 D. Cándido Ezcurra.
63910 D. José Fabro.
63911 D. Marcelino Fernandez.
63912 D. Pedro Falcon.
63913 D. Francisco Lafuente.
63914 D. Víctor González.
63915 D. Tomas García.
63916 D. Santiago Alonso G avilán.
63917 D. Juan  Francisco Gómez.
63918 D. José González.
63919 D. Bernardo Gallego.
63920 D. Rafael G unenez Muñoz.
63921 D. José García de Roda.
63922 D. Javier Goñi.
63923 D. Juan González Bantete.
63924 D. Ramón García.
63925 D. Francisco Gutiérrez.
63926 D. José Gómez Acames.
63927 D. Norberto Ganza.
63928 D. Ignacio García Torne!.
63929 D. José María Gatica.
63930 D. Jaime Giménez.
63931 D. Mariano Gimeno.
63932 D. Pedro Gil.
63933 D. Benito García.
63934 D. A ndrés Giménez.
63935 D. Francisco G utiérrez.
6393fi D. José Miquel Goicoechea.
63937 D. Mariano de la lloz.
63938 D. Francisco Horte.
63939 D. Manuel Hernández Villegas.
63940 D. Manuel Vaquero.
63941 D. Domingo María Iraizoz.
63942 D. Inocencio Lázaro.
63943 D. José María Losada.
63944 D. Justo de la Lama.
63945 D. Bonifacio López.
63946 D. Juan López.
63947 D. Antonio López.
63948 D. Antonio Langa.
63949 D. Ignacio Llasera y Esteve.
63950 D. Sebastian Llavoré
63951 D. Inocente Montalvo.
63952 D. Antonio Mendigurcn.
63953 D. Ignacio Mendez Vigo.
63954 D. José Moreno.
63955 D. Pedro Morales.
63956 D. Ramón Montalt.
63957 D. Francisco Muñoz.
63958 D. José Montes.
63959 D. Jerónimo Mayor.
63y¿0 D. Ramón Nieto.
63961 D. José María Ordoñez de Zamora.
63962 D. Alejandro Ortega y Zafra.
63963 D. Jacinto de Oviedo.
63961 D. Francisco Palacios.
63965 D. Antonio Pinto.
63966 D. Segundo Peña,
63967 D. Antonio A gustín Pardo.
63968 D. Domingo Ruiz de la Vega.
63969 D Francisco Rodríguez Vaamonde.
63970 1). Manuel Romano.

M O N T E -P IO  MILITAR.
63971 Doña A ntonia Par reño.

CUENCA.
63972 D. Juan López Moreno.

TOLEDO.
63973 u. Antonio Rodríguez Andujar.

ZAMORA.
63974 D. Miguel Alverola.
63975 Fl mismo.

Madrid I.9 de Octubre de 1858-.*=*El Secretario , Ai 
get F, de Heredia.=*V.° B,°— El Director general,  Pres 
denle  en comisión, Roda.

En conform idad á lo q ue se prev iene en la ley de 
P resupuestos de 14 de A bril de 1856 , se ce leb rará  el 
28 del ac tu a l, á las doce de la m añ a n a , en  el despacho 
de la P res id en c ia , la subasta de la Deuda del Tesoro pro
cedente del m aterial respectiva al p resen te mes.

La cantidad que debe in v ertirse  en  la adquisición de 
los referidos efectos es la de 166.667 r s . , d istribuidos en 
la forma s ig u ie n te :

55.555,33 para la Deuda preferen te  ¡ . • ,1 11.111,67 para la no p re fe re n te .. í g °cen » no m te tes,
-----------—  en el concepto de que en pago de las ad ju d i-
166.667 naciones que se hagan solo se adm itirán  bille-
--------------- tes ó pagarés del Tesoro , y de n ingún  modo

carpetas de presentación á liqu idar de los cré
ditos convertib les en dicha clase de Deuda.

En el dia y hora señalados celebrará la Ju n ta  sesión 
pública, y en ella se ab rirán  y leerán  los pliegos, em p e
zando por los de Deuda preferen te, y después de clasifi
cadas las proposiciones de m enor á m ay o r, según el pre- 
ció de cada u n a , com enzará la adm isión , prefiriendo  
siem pre las de precios más bajos. En igualdad de precios 
se dará la preferencia á las de m enores cantidades.

Cuando se llene la cantidad de la subasta las p ro p o si
ciones que no tengan cabida quedarán  desechadas. Si la 
últim a adm itida hasta entonces excediese de la ex p resa 
da cantidad , se reducirá á la que baste para  su com ple- 
o, y si en este caso hubiese dos ó m ás proposiciones 
iguales en precio y can tid ad , se adjudicará la sum a en 
cuestión por iguales partes ó por sorteo á vo lun tad  de 
los p roponentcs.

En la subasta solo serán  adm isibles las proposiciones 
que hagan beneficio al Tesoro, ofreciendo docum entos de 
crédito por cantidad in ferio r al valor nom inal que r e 
p resen ten .

Para facilitar el acto de la adjudicación , las p roposi
ciones se h arán  por unidades y por centavos de unidad, 
desechándose desde luego los quebrados de centavo.

Los que deseen in te resarse  en esta subasta lo h arán  
por medio de p ro p o sic io n es , contenidas en pliegos c e r
rado-; que en treg a rán  en la S ecretaría  de la Junta, ex h i
biendo el docum ento que acredite haber constituido en 
la Tesorería de la Deuda el depósito del 1 por 100 en 
m etálico , ó su equ ivalen te en papel del valor n om i
nal de las proposiciones que presen ten  , teniéndose 
en cuenta ó devolviéndoseles este depósito al tiempo 
de en tregarles el precio de la ad judicación ; pero  el Ín te
res ido que después de hecha ésta á su favor no verifique 
la entrega do los valores ofrecidos el dia 2 de N oviem bre 
próx im o, perderá dicho depósito y tam bién el derecho  
á la adjudicación , debiendo ad v e rtir  que el pago de d i
chos docum entos no podrá tener efecto hasta el 6 del m is
mo mes, en razón á ser necesario em plear este tiem po 
interm edio en las operaciones de reconocim ien to , ca n 
celación y dem as que deben p receder á la expedición de 
los oportunos lib ram ien tos.

En el caso de resu lta r adm isible alguna proposición cu
yo depósito no alcanzase á cu b rir  el 1 por 100 del valor 
nom inal de aquella, se reducirá  en la proporción que 
corresponda , quedando  desechada por la cantidad que 
no guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se a d m itir la  en la T esorería  de la 
Deuda hasta las once en punto de la m añana del dia en 
que ha de verificarse la subasta.

Con arreg lo  á lo p reven ido  en la Real orden de 24 de 
Junio de 1857, se advierte  al público  :

1.° Que en todas las proposiciones que se p resen ten  
ha de ex p resa rse  la s e r ie ,  n u m erac ió n , por ó rden  co r
relativo, de m enor á m ayor, é im porte de los títulos que 
los p roponentes se com prom eten á en treg a r en  la for
m a que aparece del modelo que á continuación  se in 
serta .

2.° Que estas proposiciones han  de ex ten d erse  p re c i-  
sam ente en las hojas que con arreglo  ai expresado m o
delo se hallan  de venta en la portería  del edificio que 
ocupan las oficinas de la D euda.

3.° Que cada hoja solo ha de co n ten er una proposición.
Y 4.° Que no se ad m itirán  en pago de las ad ju d ica

ciones que se hagan otros títulos que aquellos que se d e 
tallen en las referidas proposiciones.

Tam bién se h allarán  de venta en la expresada p o rtería  
las facturas con que precisam ente se h an  de acom pañar 
los créditos que se p resen ten  para  su am ortización por 
consecuencia de las p roposiciones que se ad m itan  en  la

s u b a s ta , y en la cual se estam pará la num eración  de 
los m ism os por ó rden  correlativo de m enor á m ayor.

A fin de evitar que den tro  de un m ism o pliego se in c lu 
y a n , como ya ha acontecido, proposiciones suscritas por 
distintos interesados cuando solo á nom bre de uno de elloe 
se ha constituido depósito, se exp resa rá  en  el sobre de 
cada pliego, adem as de la clase de Deuda é im porte n o 
m inal de los créditos que se ofrecen , el nom bre del p ro  
ponente; en la inteligencia de que serán  desechadas d e s 
de luego todas las proposiciones que se hallen suscritas 
por otros in teresados que aquellos que hayan consignado 
en Tesorería dicho depósito.

Para q ue los pliegos no se confundan  se consignará  
en  el sobre  la clase de créditos á que correspondan  la 
proposición ó proposiciones que co n ten g an , debiendo 
hacerse po r separado las de la D euda p re fe ren te  de las 
de la no p re fe ren te , con Ínteres ó sin  él.

M adrid 8 de O ctubre  de I8 5 8 .= E l S e c re ta rio , Angel 
F. de Heredia. =  Y.° B.°=E1 D irector g en e ra l, Presiden te eii comisión , Roda.

Modelo de proposición.
El que suscribe se com prom ete á en treg a r el d ia .........

de-   próxim o en la D irección genera l de la Deuda
pública la cantidad d e ..................................... reales vellón en
billetes del Tesoro de la clase d e . . . . . .  cuyo porm enor se
expresa á con tinuación  , al cam bio de. . . . . . .  y .........
centavos por 100, con sujeción á las condiciones que 
com prende el anuncio  publicado por la Ju n ta  para  la 
subasta de dicha Deuda.

Títulos. Séries. Numeración. Importe.

Madrid . .  . .  d e .   de 185

Con arreglo  á lo d ispuesto  en  el a rt. 18 de la ley de 
1.° de Agosto de 1851, la Jun ta ha acordado que la su b a s 
ta de Deuda am ortizable de p rim era  v segunda clase, 
co rrespondien te al m es actual, se verifique" el dia 29 á 
las doce de la m añana, en el despacho de la Presidencia.

La can tidad  que hay disponible para la com pra de los 
m encionados efectos es la de 1.500.000 r s . , dozava parte  
de la sum a asignada en el presupuesto  corrien te para esta obligación. 0

De la referida sum a se in v e r tirá n :
750.000 rs. en la adquisición de D euda am ortizab le

de p rim era  clase;
375.000 en  la de segunda clase in te rio r  , y
375.000 en  la de segunda clase e x te rio r; en  el 

concepto de que en pago de las ad ju d ica -
1.500.000 ciones que se hagan solo se adm itirán  

títulos al po rtad o r de los em itidos po^ 
consecuencia de la referida  ley.

Las p ersonas que deseen in te resarse  en  la su b asta  de 
los m encionados efectos públicos pod rán  verificarlo  bajo 
las reglas y  form alidades que establecen los artícu los 
sigu ien tes del reglam ento  de 17 de O ctubre de 1851:

A rt. 75. «La Jun ta , en el dia an te rio r al en que deba 
ce leb ra rse  la subasta de los m encionados efectos de la 
Deuda in te rio r, fijará el precio m áxim o á que h aya de 
ad jud icarse , y lo co n s ig n a rá , con lo dem as que co n v en 
ga, en  pliego cerrado  y se llad o , q ue g u ard ará  el P re 
sidente bajo su responsab ilidad .

Art. 76. «Las proposiciones de ven tas de efectos p ú 
blicos se h arán  por los lid iad o re s  e a  pliegos cerrados 
que en treg a rán  en  la Secretaría de la J u n ta , recogien
do u n  resguardo  con la reseña que convenga.

A rt. 77, «En el dia y hora señalados ce leb rará  la Ju n 
ta sesión pública, y en ella se ab rirá  y leerá an te  todo 
el pliego en que h ub iese  consignado el p rec io , y  en  se
guida se a b r irá n  y leerán  por el Secretario  los pliegos 
de proposiciones.

Se desecharán  desde luego las que sean superio res al 
tipo señalado, y se adm itirán  en el acto las in ferio res por el ó rden  s ig u ie n te :

1.° Clasificadas las proposiciones de m enor á m ayor, 
según  el precio de cada u na, com enzará la adm isión , p re 
firiendo siem pre las de precios m ás bajos.

2.° E11 igualdad de precios, se dará ia p referencia  á  las de m enores cantidades.
3.° Cuando se llene la cantidad de la su b asta , las 

proposiciones que no tengan cabida qu ed arán  desecha
das. Si la ú ltim a adm itida hasta entónces excediese de la 
expresada ca n tid a d , se red u cirá  á la que baste p ara  su 
co m p le to ; y si h ub iese  en  este caso dos ó m ás proposi - 
ciones iguales en  precio y c a n tid ad , se adjud icará la su 
ma en  cuestión p o r iguales p a r te s ,  ó po r so rteo , á v o 
lu n tad  de los p roponentes.

4.° Lo mism o se verificará cuando  se p re sen ten  dos ó 
m ás proposiciones iguales por la cantidad del rem ate.

A rt.78. «Si de la su b asta  no resu lta se  adm isible n in 
guna de las proposiciones p resen tad as, ó si las q u e  lo 
fuesen no cu b riesen  ia cantidad del r e m a te , la Ju n ta  
reso lverá  lo q ue considere más beneficioso p ara  los in te 
reses  de la H acienda, bien procediendo á n u ev a  subasta 
p o r la total can tidad  en el p rim er caso , ó por la no 
c u b ie rta  en el segundo, b ien  acum ulando  una ú o tra  á 
la su b asta  s ig u ien te .«

Con arreglo  á lo prevenido en el a rt. 79 del Real 
d ecreto  de 17 de O ctubre  de 1851, modificado p o r la Real 
ó rd en  de 14 de Setiem bre de 1852, los q u e  deseen in 
te resarse  en dicha subasta deben co n stitu ir  p rév iam en te  
en la Tesorería de la D euda el depósito del 1 p o r 100 
en  m etálico, ó su  equ ivalen te en  papel del valor nom inal 
de las proposiciones que p re sen ten , el cual perderá  el 
in te resado  que después de hecha la adjudicación á su 
favor no verifique la en trega de los valores ofrecidos el 
dia 3 de Noviem bre próxim o ; deb iendo  advertirse  que el 
pago de dichos valores tendrá  efecto el 9 , en razón á ser 
necesario em plear este tiempo interm edio en las o pera
ciones de reconocim ien to , cancelación y dem as que d e
ben p receder á la expedición de los o p o rtunos lib ra 
m ientos.

En el caso de re su lta r  adm isib le alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á c u b rir  el 1 por 100 del v a
lo r nom inal de a q u e lla , se red u c irá  en la p roporción  
q u e  co rre sp o n d a , quedando desechada p o r la cantidad 
q u e  no guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se ad m itirán  en  la T eso rería  de la 
D euda hasta  las once en  p un to  de la m añ an a  del día en 
q u e  h a  de verificarse la subasta.

Los pliegos se rec ib irán  desde el dia 20 del actual 
hasta  el acto de la subasta en la S ecretaría  de la Jun ta , 
exhibiendo el docum ento que acredite h ab e r constitu ido 
en  la T esorería el depósito del 1 por 100 en  m etálico, ó su  
equ ivalen te en  p ape l, del valor nom inal de las resp ec ti
vas proposiciones.

Los acreedores ex tran jeros que q u ie ran  tom ar p a rte  
en  la subasta de Deuda am ortizable de segunda clase e x 
te rio r podrán  verificarlo po r cualqu iera de los m edios 
sigu ien tes:

1.° P resen tando  las proposiciones en  pliegos cerrados 
y sellados hasta el 20 del actual en las Com isiones de Ha
cienda de España en París y Londres , ó Consulado de
S. M. Católica en  A m sterdam , cuyas dependencias cui
d a rán  de rem itirla s á la Jun ta de la Deuda.

2.° A utorizando un  com isionado especial p ara  que las 
p resen te  en Madrid. Esta autorización  se ac red ita rá  por 
m edio de una carta  que contenga explícitam ente la a u 
torización, y en la cual el Presidente ó encargado de las 
respectivas Comisiones de Hacienda de España , estab le
cidas en aquellas capitales , ó Cónsul de S. M. Católica 
en A m sterdam , certificarán  la identidad de la firm a del 
in teresado .

3.° Dando la comisión á una persona de confianza 
q u e  se constituya por sí responsable á llenar las form a
lidades que respecto al depósito establece el a rt, 79 
del Rea! decreto de 17 de O ctubre de 1851 y Real ó rden  de 
14 de Se tiem bre de 1852.

Todas estas proposiciones se h a rán  solo tom ando en 
cuenta el capital que los docum entos rep re sen ten  en 
pesos fuertes.

Cuando bajo las condiciones expresadas fuese acep 
tada a lguna proposición de casas ex tran je ras  , la Ju n ta  
cu id a rá  de oficiar en el mismo dia al P residen te ó en carg a
do de la Comisión respectiva, ó Cónsul de S. M. Católica 
en A m ste rd am , á fin de que lo pongan inm ediatam ente 
en  conocim iento del p roponente, el cual h ará  la entrega 
de los títulos de la Deuda am ortizable, y recib irá  en cam 
bio el im porte  de ellos al precio á que se hubiese hecho 
la adjudicación en una le tra  pagadera á dos dias vista y 
cargo de la D irección de la Deuda.

E n sem ejantes casos, las form alidades que se estab le
cen  en  los artícu los 79 y 80 del Real decreto ya citado, 
q u ed a rán  reducidas á in u tiliz a r , á p resencia del in te re 
sado, el papel que se haya adquirido  ; hecho lo cual p a 
sa rán  á la J u n ta , el P residente ó encargado de las Co
m isiones de H acien d a , ó Cónsul de S. M. Católica en 
A m sterdam , nota expresiva del im porte , clase y  n u m e ra 
ción de los créditos p a ra  que pueda p u b lica rse  en  los pe
riódicos oficiales, sin  perju icio  de rem itir  después los 
docum entos de crédito  adquiridos para proceder á su 
quem a en la form a establecida.

Para  facilitar e] acto de la ad jud icac ión , las p ro p o si
ciones de precios se h a rán  por un idades y  po r centavos 
de un idad , sin hacer m érito  d o lo s qu eb rad o s de centavo.

Consiguiente á lo prevenido  en  Real ó rden  de 24 de 
Mayo últim o, se ad v ie rte  al púb lico  :

1.° Que en  todas las proposiciones que se presen ten  
ha de ex p resa rse  la série , n u m erac ión  , por órden c o r
relativo de m enor á m ayor, é im porte de los títulos que 
los p roponentes se com prom eten á en treg ar en  la form a 
que aparece del modelo que á continuación se inserta .

2.° Que estas proposiciones h an  de ex tenderse p r e 
cisam ente en  las hojas q u e , con arreglo  al expresado 
m o d elo , se hallan  de venta en la po rtería  del edificio 
que ocupan las oficinas de la Deuda.

3.° Que cada hoja solo ha de co n ten er una proposi
ción.

Y 4.° Que no se ad m itirán  en  pago de las ad jud ica
ciones que se hagan otros títulos que aquellos que se d e 
tallen  en las referidas proposiciones.

T am bién se h a llarán  de ven ta  en  la expresada p o rtería  
las facturas con que precisam ente se han  de acom pañar 
los créditos que se p resen ten  p ara  su am ortización  p o r 
consecuencia de las proposiciones que se ad m itan  en la 
su b as ta , y en  las cuales se deberá  estam par la n u m e ra 
ción de los m ism os, p o r ó rden  corre lativo  de m enor á 
m ayor.

A fin de ev ita r que den tro  de un m ism o pliego se 
in c lu y a n , como ya ha acontecido, proposiciones su scri
tas por distintos interesados, cuando  solo á no m b re de uno 
de ellos se ha constitu ido depósito, se expresará  e n  el 
sobre de cada p liego, adem as de la clase de Deuda é 
im porte nom inal de los créditos que se o frecen , el nom 
b re  del p ro ponente; en  la in te lig en c iavde que serán  
desechadas desde luego todas las proposiciones que se h a 
llen suscritas por otros in teresados que aquellos que 
hayan  consignado en T esorería  dicho depósito.

Para que los pliegos no se confundan  se ex p resa rá  
en  el sob re  la clase de Deuda á que co rresp o n d a  la p ro 
posición ó proposiciones que co n te n g a n , debiendo ha - 
cerse por separado las de la Deuda am ortizable de prim e
ra clase de las de segunda , así in te rio r  como exterior.

M adrid 8 de O ctubre de 1858.— E1 Secretario , A ngel F. 
de H ered ia .= Y .° B.°=»E1 D irector g en e ra l, P residen te en 
co m isió n , Roda.

Modelo de proposición.
El q u e  suscribe se com prom ete á en treg a r el d ia .........

d e ....................próxim o en la Dirección general de la Deuda
pública la can tidad  d e ,.......................... rs. vn , nom inales de
Deuda am ortizab le en  los títulos que á continuación  se
expresan, al cam bio d e   .................y .............................
centavos por 100, con sujeción á las condiciones que 
com prende el anuncio  publicado por la Ju n ta  p a ra  la 
subasta de d icha clase de Deuda.

~ — ; --------------: r '  .— - ' -zrr—. - i r ^ —rrx- r- .-zzz

Títulos, Séries. Numeración. Importe.
   1 — ' '■  '« — i— — . —  — ---- -... ■■■■ —

M adrid . . .  . d e .     .d e  185

Consiguiente á lo d ispuesto  en  la ley de 31 de Julio 
de 1 855, tend rá  efecto el dia 30 del a c tu a l , á las doce de 
la m añana , en el despacho de la P resid en c ia , la su 
basta de la Deuda del Tesoro p rocedente del p e rso n a l.

La can tidad  que ha de in v e rtirse  en  la adquisición  de 
los referidos efectos es la de 1.000.000 de rea le s  por 
cuenta de la consignada en el p resu p u esto  co rrien te  p ara  
esta obligación.

La su basta  se verificará bajo las bases sig u ien tes:
1 .* En el dia an te rio r  al en que se celebre la su b as

ta la Jun ta  fijará el precio m áxim o á que h ay an  de ad
jud icarse los m encionados efectos, y lo consignará en p lie
go cerrado  y  sellado, que g u ard ará  el P residente bajo su 
responsabilidad .

2.a Las proposic iones de v en tas se h a rán  por los Imi
tadores en pliegos c e rra d o s , constituyendo  p rév iam en te  
en la T esorería  de la D euda el depósito del 1 p o r 100 
en m e tá lic o , ó su equ iva len te  en p a p e l , del valor no 
m inal de las proposiciones que p re s e n te n , el cual p e r 
derá el in te re sad o  que después de hecha la adjudicación 
110 verifique la en treg a  de los valores ofrecidos en los dias 
4 ó 5 de N oviem bre próxim o; debiendo ad v e rtir  que el pa
go de dichos valores tendrá  efecto los dias 10 y 11, en ra 
zón á ser necesario  em plear este tiempo in term edio  en 
las operaciones de reconocim iento , cancelación y demas 
que deben p receder á la expedición de los oportunos li
b ram ien tos.

En el caso de resu lta r  adm isib le alguna proposición 
cuyo depósito 110 alcance á c u b r ir  el 1 po r 100 en m e
tálico del valor nom inal de aquella , se red u c irá  en la 
p roporción que co rre sp o n d a , quedando desechada por 
la cantidad que no gu ard e  relación con dicho depósito. 
Estos depósitos se ad m itirán  en la expresada Tesorería 
hasta  las once del dia en que verifique la su b asta .

3.a En el dia y h o ra  señalados ce leb rará  la Ju n ta  
sesión pública , en  la que an te  todo se ab r irá  el pliego 
en que se hub iese  consignado el precio  m áx im o , y des
pués los de las p ro p o sic io n es , desechándose desde luego 
las que se h agan  á precios su p erio re s  al fijado por la 
Ju n ta .

4.a Clasificadas las dem as de m enor á m ay o r, según 
el precio de cada una , com enzará la adm isión , p re fi
r ien d o  siem pre las de precios m ás bajos, y en igualdad de 
precios, las de m enores cantidades.

5 .a Una vez llena la can tidad  de la su b a s ta , las p ro 
posiciones que no tengan  cab ida q u ed a rán  desechadas. 
Si la ú ltim a adm itida hasta en tónces excediese de la e x 
presada ca n tid a d , se red u cirá  á la que baste p a ra  su 
co m p le to ; y si en este caso hub iese  dos ó m ás p ro p o si
ciones de un  m ism o precio y c a n tid a d , se ad judicará la 
sum a en cuestión  p o r iguales p artes ó por sorteo á v o 
lu n tad  de los p ro p o n entes.

6.a El m ism o m étodo se o b se rv a rá  cuando haya dos ó 
m ás proposiciones ¡guales p o r la total can tidad  del r e 
m ate.

7.a Si de la subasta no resu lta se  adm isib le n in g u n a  de 
las proposiciones p re sen ta d as , ó si las que lo fuesen no 
cu b riesen  la can tidad  del rem ate  , la Jun ta reso lv erá  lo 
que considere m ás beneficioso p ara  los in tereses de la Ha
cienda , b ien  procediendo á nueva subasta  p o r la total 
can tidad  en  el p rim er caso ó p or la no cu b ie rta  en  el 
segundo, bien  acum ulando  una ú o tra  á la su b asta  s i
g u ien te .

8.a Para facilitar el acto de la adjudicación , las p ro 
posiciones de precios se h a rán  p o r un id ad es y por cen
tavos de u n id a d , desechándose desde luego los q u e
brados de centavo.

9.a En pago de las adjudicaciones que se hagan  solo 
se ad m itirán  los títulos y residuos de la D euda del 
p e rso n a l ya em itidos.

Con arreg lo  á lo prevenido en  la Real ó rden  de 24 
de Junio del año de 1857, se ad v ie rte  al público :

1.° Que en todas las proposiciones que se p resen ten  
ha de ex p resa rse  la s é r ie , num eración  correlativa de 
m enor á m ayor, é im porte de los títulos que los p ro p o 
nen tes se com prom eten á en treg a r en la form a que 
aparece del modelo que á co n tinuación  se in serta .

2.° Que estas proposiciones han  de ex tenderse p rec i
sam ente en  las hojas que con arreglo  al expresado mo
delo se h a llan  de ven ta en la p o rte ría  del edificio que 
ocupan las oficinas de la D euda.

3.° Que cada hoja solo ha de con tener u n a  p ro p o 
sición.

Y 4.° Que no se ad m itirán  en pago de las adjudicacio
nes que se hagan  otros títulos que aquellos que se d e ta
llen en las referidas proposiciones.

T am bién se h a llarán  de ven ta  en la expresada p o r
tería las facturas con que precisam ente se han de acom 
pañar los créd itos que se p re sen ten  para su  am ortización 
por consecuencia de las proposiciones que se ad m itan , y 
en las cuales se estam pará la num eración de los m ismos 
por órden correlativo  de m enor á m ayor.

A fin de ev ita r que d en tro  de un m ism o pliego se 
in c lu y a n , como ya ha acontecido, proposiciones su scri
tas por d istintos interesados , cuando solo á no m b re  de 
uno de ellos se ha constituido depósito , se ex p resa rá  en 
el sobre de cada pliego, ademas de la clase de Deuda é 
im porte nom inal de los créditos que se ofrecen , el nom 
bre del proponente ; en la in teligencia de que serán  des
echadas desde luego todas las proposiciones que se h a 
llen su scrita s por otros in teresados que aquellos que h a 
yan consignado en  Tesorería dicho depósito,

Madrid 8 de O ctubre de I8 5 8 .= E ! Secretario , A ngel F 
de H ered ia.= Y .° B .°= £ l D irector g e n e ra l, P residen te  en 
comisión , Roda.

Modelo de proposición.
El que su scribe  se compromete á en treg a r en  la Di

rección genera l de la Deuda pública en los dias 4 ó 5 de
Noviembre próxim o la sum a de rs. v n ................... en  títulos
de la Deuda del p e r s o n a l, cuyo p orm enor se expresa á
co n tinuación  , al cam bio d e ............................ y . . . . . . . . . . .
cen tavos p o r 100, con sujeción á las condiciones que 
com prende el anuncio  publicado  por la Ju n ta  para la 
subasta de esta clase de Deuda.

Títulos. Séries. Num eración. Importe.

M adrid d e .    de 185

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
Secretar i a ,— Negoc iado 2 ? — A y un  t am ientas.

Se halla vacante por fallecim iento del que la obtenía 
la plaza de Secretario del A yuntam iento  de Santa María 
de la A lam eda, dotada con el sueldo de L825 rs., pagados 
de los fondos municipales.

Los asp iran tes que á la cualidad de m ayores de 25 
años reú n an  la necesaria ap titud , d irig irán  sus solicitu. 
des com petentem ente docum entadas al Alcalde Preside- 
te de aquella m unicipalidad den tro  del térm ino de uq 
m es, que em pezará á con tarse desde el dia que se pu ^ 
blique el p resen te  anuncio en  este periódico oficial; en 
la inteligencia de que será preferido el asp iran te  qUe 
reúna las circunstancias prevenidas en el Real decreto de 
19 de O ctubre de 1853.

Madrid 23 de Setiem bre de 1858.=»E1 Marques de la 
Vega de Armijo. — 1

Por renuncia del que la obtenía se halla vacante la 
plaza de Secretario del A yuntam iento  de Torrelodones, 4 
la que está unida el cargo de m aestro de escuela elemeri- 
m ental incom pleta de dicha poblac ión , dotada la prim e
ra con el sueldo de 1.500 r s . ,  y el segundo con 1.825,con 
m ás 250 rs. para casa, pagado todo de fondos municipales

Los asp iran tes q u e , á la cualidad de m ayores de 25 
años, reúnan  la necesaria ap titud , d irig irán  sus solicitu
des com petentem ente docum entadas, a f  Alcalde presidente 
de aquella M unicipalidad d en tro  del térm ino de u n  mes 
que em pezará á contarse desde el dia que se publique el 
p resen te anuncio en este periódico ofic ia l; en la in te li
gencia de que será preferido el aspirante que reúna las 
circunstancias prevenidas en el Real decreto de 19 de Oc
tu b re  de 1853.

Madrid 27 de Setiem bre de 1858.«=E1 M arques de la 
Vega de Armijo. 3069— 1

Ignorándose quiénes sean los parien tes de Doña F ran 
cisca O rdoñez de S a la z a r , que falleció bajo testam ento 
otorgado en 27 de Setiem bre de 1650, se les cita por este 
anuncio para que se s irv an  p resen tarse en la Secretaría 
de la Comisión inspectora de Memorias , sita en este Go
bierno  , á fin de en terarles de un  asunto que les con
cierne.

Madrid 13 de O ctubre de 1858.=EI M arques de la Ve
ga de A rm ijo. — 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALICANTE.
CORREOS.

Por Real órden de 19 del mes próxim o pasado se 
m anda sacar nuevam ente  á pública subasta el servicio 
del correo diario en tre  esta capital y Denia, bajo el p lie
go de condiciones que á continuación se inserta  , cuyo 
"acto tendrá lugar á las doce del dia 30 del mes actual 
ante las m ism as A utoridades que se verificó el dia 1.° del 
mes de Setiem bre últim o.

Lo que se hace público para  conocim iento de los que 
q u ieran  in te resarse  en la subasta.

A licante 9 de O ctubre de 1 8 5 8 .=  P. A. , Félix María 
Tr avado.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subas

ta la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre
Alicante y  Denia.
1.a El contratista se obligará á conducir diariam ente 

ia correspondencia y periódicos desde A licante á Denia 
y vice versa pasando por los pueblos de Alicante, Yillajo- 
yosa, Benidorm , Altea, Benisa, Javea y Denia.

2.a La distancia que media en tre  A licante y Denia 
se co rre rá  en 19 horas con arreglo  al itinerario  actual, 
sin  perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuer
de la Dirección por considerarlo  convenien te al ser
vicio.

3 a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debi
dam ente se exigirá al con tra tista  en el papel correspon
diente la m ulta de 40 rs. vn . po r cada media h o ra , y á 
la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
tra to , abonando adem as dicho contratista los perjuicios 
que se o rig inen al Estado.

4.a Para el buen  desem peño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caballe
rías m ayores situadas en los puntos que se crean más 
convenientes al se rv ic io , á juicio del A dm inistrador 
p rincipal de Correos de Alicante.

5.a Será obligación del con tratista  co rre r los ex trao r
dinarios del servicio que ocurran  , cobrando su importe 
al precio establecido en el Reglamento de Postas vigenfes.

6.a Contratado el servicio no se podrá subarrendar, 
ceder ni trasp asar sin prévio perm iso del Gobierno.

7 .a Si por faltar el con tratista  á cualquiera de las co n 
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
trac ió n , esta para el resarcim iento , podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por m ensualidades vencidas en la citada Ad
m inistración principal.

9.a El contrato  d u ra rá  dos años, contados desde el dia 
en que dé princip io  el serv icio , y  cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superio r de la subasta .

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la A dm inistración p rincipal respec
tiva , á fin de que con oportun idad  pueda precederse á 
nueva su b a s ta ; pero si en esta época existiesen causas 
que im pidiesen verificarlo , el contratista tendrá obliga
ción de con tinuar por la tácita tres meses m ás bajo el 
mismo precio y condiciones.

11. Si d u ran te  el tiem po de este contrato fuere nece
sario au m en tar ó d ism inuir las exped iciones, v a ria rá  
suspender en  parte la línea designada y d irig ir la cor
respondencia por otro ú otros p u n io s , se rán  de cuenta 
del contratista los gastos de estas variaciones sin derecho 
á indem nización alguna ; pero si de la variación resultare 
aum ento de d istancias, el Gobierno determ inará  el abo
no por cuen ta del Estado de lo que corresponda á pro
rata. Si la línea se variase del todo , el contratista deberá 
contestar, dentro  del térm ino de los 15 dias siguientes al 
en que se le dé el a v iso , si se av iene ó no á continuar 
el servicio por la nueva línea que se adopte.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta , en el Bole
tín  oficial de la prov incia de Alicante y por los demas 
medios acostum brados, y tendrá lugar an te  el Goberna
dor de la m isma y Alcalde de D enia, asistidos de los Ad
m in istradores de Correos de los m ismos puntos, el dia 30 
de O ctubre próxim o á la hora y en el local que señale el 
G obernador.

13. El tipo m áxim o para el rem ate será la cantidad de
20.000 rs. vn. an u a les, no pudiendo adm ititirse proposi
ción que exceda de esta su m a .

14. Para presen tarse  como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de Hacien
da pública de Alicante, como dependencia de la C a j a  ge
n eral de Depósitos , la suma de 1.660 rs* vn. en metálico, 
la c u a l , concluido el acto del re m a te , será devuelta á los 
in te re sad o s , m enos la correspondien te al m ejor postor, 
que quedará en depósito para garantía del servicio á qoe 
se obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, 
y en ellas se fijará la cantidad po r que el licitador se 
com prom ete á p restar el servicio de que se trata . Estas 
proposiciones se p resen ta rán  en*el acto de la subasta, 
acreditando al mismo tiem po el depósito de que habla la 
condición an terior.

16. A cada proposición acom pañará en distinto p»®" 
g o , tam bién cerrado y con el mismo lema , otra con Ia 
firma y domicilio d e rp ro p o n en te . f .

17. P ara  extender las proposiciones se observara 
fórm ula sigu ien te :

«Me obligo á desem peñar la conducción del corr 
«diario desde Alicante á Denia y vice versa por el
« d e ..................  reales anuales , bajo las condiciones coini-
anidas en el pliego aprobado por S. M.» Toda proposici 
que no se halle redactada en estos térm inos , ó 
ga m odificación ó cláusulas condicionales, será desecha *

18. A biertos los pliegos y  leídos públicam ente, se 
tenderá el acta del rem ate , declarándose este en la 
del mejor postor , sin perjuicio de la aprobación sl?Pe[ aj 
para lo cual se rem itirá  inm ediatam ente el expedien 
Gobierno. .1 .

19. Si de la com paración de las proposiciones res ^  
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se abrir» e ^  
acto nueva licitación á la voz por espacio de me u ^ i e -  
pero solo en tre  los autores de las propuestas que n
sen causado el empate. e ele'20. Hecha la adjudicación por la Superioridad , s ^  
vará el contrato á escritu ra pública , siendo de cuei0 p ¡aS 
rematante los gastos de su otorgam iento y de dos
para la D irección general de C o rre o s , una simpl® Y 
en el papel sellado correspondien te . , ue pre-

21. El mismo rem atan te  quedará sujeto a lo 4 
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de * Renar 
1852, si no cum pliese las condiciones que o _ ue es
para el otorgam iento de la e s c r i tu ra , ó impidie
ta tenga efecto en el térm ino  que se le señale. ^ e n

22. Será de cuenta del contratista c^nsen^ ASt)0n den- 
estado las maletas en q u e  se conduzca la co rr y
c i a , y p re serv ar esta de la hum edad y dete

23. Será requisito  indispensablede la corresponcia pública sepan leer y  escr • gujjse~
Madrid 1 0 de Agosto de 1 8 5 $ .= E s  c o p i a . - *  

c re ta rio , Juan  de Lorenzana.



GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SORIA.

Se h a l la  v a c a n te  la S ec re ta r ía  del A y u n ta m ie n to  de  
Q u in t a n a - r e d o n d a ,  co n  la do tac ión  de  1.400 rs. e n  el año  
actual y  2.500 en  el p ró x im o  y  sucesivos.

Los a s p i r a n t e s  p r e s e n t a r á n  su s  so l ic i tudes  al Alcalde 
d en t ro  d e l  té rm in o  d e  u n  m es,  á c o n ta r  d e s d e  la i n s e r 
ción de  e s te  a n u n c io ,

Soria 13 de  O c tu b r e  de  1858.— Luciano Q uiñones ele 
León.   3934

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ORENSE.

El dia 7  de  N o v ie m b re  p ró x im o  y h o ra  d e  las t r e s  de 
su ta rd e  se ve r i f ica rá  e n  es te  G o b ie rn o  de  p r o v in c ia  la 
subasta  y ad jud icac ió n  de  la im p re so n  del Boten oficial de  
la p rov inc ia  pa ra  el añ o  p ró x im o  de  1859 , bajo el p l ie 
go de  cond ic io n es  q u e  se h a l la rá  d e  m anif ie s to  e n  la S e 
c re ta r ía  del m ism o  G o b ie rn o  y  c o n fo rm e  á lo d isp u e s to  
en las R eales ó r d e n e s  de  3 de  F e b r e r o  de 1846 ,  26 de  
F eb rero  de  1847 , 8 y 24 de  O c tu b r e  de 1856 en la p a r te  
q u e  no  se d e ro g u e n  r e sp ec t iv am en te .

Los q u e  q u ie r a n  in te r e s a r s e  e n  la c o n t r a ta  p o d r á n  
d i r ig ir  sus  p ro p o s ic io n es  á este  G o b ie rn o  en  pliegos c e r 
r a d o s ,  b ie n  p o r  el cor reo  ó b ien  depos i tándo los  e n  la c a 
ja q u e  se h a l l a r á  e n  la p o r te r í a  del m is m o  d u r a n t e  todo 
el p re se n te  m e s  de  O c tu b re .

Los l ic i tad o re s  a c r e d i t a r á n  fe h a c ie n te m e n te  q u e  se ha  
hecho en  la T e so re r ía  de H a c ie n d a  p ú b l ica  el depós i to  de
8.000 rs. v n . ,  s e g ú n  lo p r e v ie n e  la R eal  ó rd e n  d e  9 de 
O c tu b re  de  1849, s in  cu y o  r e q u is i to  no  les s e rá n  a d m i t i 
das s u s  proposic iones .

La ad ju d icac ión  de la s u b a s t a  t e n d r á  lu g a r  e n  mi d e s 
despacho  el d ia  y h o ra  ex p resa d o s .

O re n se  2 de  O c tu b re  de  18 5 8 .= E 1  G o b e rn a d o r ,  G u i -  
t ian .  3939

ALCALDIA CONSTITUCIONAL
DE VIL LA E L  P R A D O .

El A y u n ta m ie n to  de Villa e l P r a d o ,  con  s u p e r i o r  a u 
to r iz a c ió n ,  a r r i e n d a  p o r  t iem po  d e  c u a t r o  a ñ o s ,  á c o n t a r  
desde  1.° de  E nero  de  1859,  la r e c a u d a c ió n  del d e r e c h o  
de pon tazgo  q u e  le p e r t e n e c e  p o r  el t r á n s i t o  po r  el p u e n 
te de la P e d r e r a , so b re  el  r io  A lb e r C h e , e n  j u r i s d i c 
ción  d e  Aldea del  F r e s n o ,  p ro c e d ie n d o  e n  el c o n t r a to  en  
los t é r m in o s  p r e v e n id o s  por  el r e g l a m e n to  de  16 d e  N o 
v ie m b r e  d e  1853, y en  su v i r tu d  el  p r i m e r  r e m a te  se 
ver i f ica rá ,  de d i e z á  doce de  la m a ñ a n a  d e l  d ia  4 de  N o 
v ie m b r e  v e n id e ro ,  e n  la Sala  c a p i tu la r  de la e x p r e s a d a  
v i l l a ,  bajo el tipo m e n o r  adm is ib le  d e  11.014 rs.  60 c é n 
t im os p o r  cada  u n o  de  los c u a t ro  años  q u e  c o m p r e n d e ,  
y c o n fo rm e  ta m b ié n  con  el c o n te n id o  del pl iego de  c o n 
d ic iones q u e  d e  m anif iesto  al púb l ico  e x i s te  e n  la S e c re 
ta r ía  m u n ic ip a l  con  la tar ifa  c o n c e d id a ,  d o n d e  p u e d e n  
e n te r a r s e  los l ic i tadores.

Villa el P r a d o  S e t iem b re  26 de  1858.===Mariano Paz 
G arc ía  Vallano.  3713

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE OLVERA.

H allándose vacan te  el des t ino  d e  S e c re ta r io  del A y u n 
tam ien to  de  e s ta  v i l la ,  d o tad o  con el su e ld o  a n u a l  de
10.000 rs., pagados  de las fondos  p ú b l ic o s ,  se  hace  n o to 
r io p o r  m ed io  del p r e s e n te  p a r a  q u e  las p e r s o n a s  q u e  o p 
ten  al m ism o  d ir i jan  su s  so l ic i tudes  á d icha  c o rp o ra c ió n  

e n  el t é rm in o  de  30 d ias ,  á c o n ta r  desde  q u e  p o r  p r i m e 
r a  vez a p a re z c a  in se r to  es te  a n u n c io  e n  la G aceta de M a
d r id , en  el  co n cep to  de  q u e  s e rá n  p re fe r id as  las  q u e  r e ú n a n  
las c i r c u n s t a n c i a s  de  q u e  t r a ta  el a r t .  1 .* del  Real  d e c r e to  
de 19 de  O c tu b re  de  1853.

O lvera  24 de  S e t ie m b re  d e  1 8 5 8 .= J o s é  O olunga.
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ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA
D E  LA P R O V I N C I A  DE  S A L A M A N C A .

D ispuesto  p o r  la D irecc ió n  g e n e ra l  de C o n su m o s ,  C a 
sas de  Moneda y Minas,  e n  ó r d e n  de  30 de S e t ie m b re  a n 
terior, el a r r e n d a m ie n to  p o r  cu e n ta  de la H ac ienda  de  los 
d e rechos  de  c o n s u m o  de  la v i l la  de  Alba de T o rm e s ,  de 
esta p ro v in c ia ,  p o r  los añ o s  de 1 8 5 9 ,  60 y 61 , es ta  A d 
m in is t rac ión  h a  acordado  p u b l ic a r  el pliego de  c o n d ic io 
nes bajo de l  cual  h a b r á  de  l l e v a r se  á efecto a q u e l ,  y  a l  
que d e b e r á n  su je ta rs e  los q u e  d e s e e n  to m a r  p a r t e  en  la 
l icitación.

Pliego de condic iones bajo la s , cuales se sub a sta n  los d e . 
rechos de consum os de la villa  de Alba de Torm es en  
esta p ro v in c ia  , cuya población  es la de 2 .6 7 4  a lm a s , 
según el ú ltim o  censo.

1.a El a r r i e n d o  será po r  t r e s  a ñ o s ,  q u e  d a r á n  p r i n c i 
p io  en  1.° de  E n e ro  de 1859 y co n c lu i rá n  el 31 de Di
c i e m b re  de  1861,  bajo la b ase  de  46.000 r s  vn .  po r  los 
derechos  para  el T eso ro  q u e  d e v e n g u e n  los a r t ícu lo s  q u e  
á c o n t in u a c ió n  se e x p r e s a n  , p r e s u p u e s t a d o s  en  la forma 
s i g u i e n t e :

Unidad, Consumo Derechos
ARTICULOS. peso que se que

ó medida presupone devengan

Vino c o m ú n  del  r e in o .  A r r o b a . .  23.063 23.063
V in a g r e   ..........  I d e m . . . .  340 122,40
A g u a r d i e n t e ..................... I d e m . . . .  728 3.878,60
Aceite ..................................  I d e m . . . .  1.600 4.000
J a b ó n  d u r o . . .   I d e m . . . .  832 2.496

Carnes m u e r ta s .

V aca ,  b u e y ,  t e r n e r a ,  
ca rn e ro ,  cordero ,  m a 
cho cabr ío ,  bo r regos ,  
b o r r e g a s ,  o v e ja s ,  c a 
b ra s  , co rd e ro s  l e c h a 
le s ,  c a b r i to s  y  caza
m a y o r    ............  L ib ra   70.001 4.200

Tocino fresco, m a n te c a
y  c a rn e s  f r e s c a s   I d e m . . . .  20.000 2.400

Tocino s a l a d o , m a n t e 
ca id.,  b r a z u e l o s , j a 
m ón ,  cho r izos ,  m o rc i 
llas  , sa lch ich o n es  y
d e m a s  e m b u t i d o s . . . .  I d e m   6.000 1.020

Carnes en vivo.

C orderos  desde  1 .® de
Mayo á fin de J u n io .  . U n o . . . .  20 30

Cabritos lecha les   I d e m . . .  . 200 400
C erdos  c e b a d o s   I d e m . . . .  439 4.390

Total de d erech os que se presuponen  
y  sirven  de base en  la su b a sta   46.000

2.a El a r r e n d a t a r i o  r e c a u d a rá  desde  el d ia  e n  q u e  
p r in c ip ie  á r e g i r  el a r r i e n d o ,  e n  u n ió n  p r e c i s a m e n te  con 
los d e r e c h o s  del  T e s o r o ,  los a r b i t r i o s  p rov inc ia le s  y  m u 
n ic ipa les  q u e  e s té n  conced idos  ó q u e  se  c o n c e d a n  sob re  
las espec ie s  su je ta s  al i m p u e s t o , e n t r e g a n d o  su  im p o r t e  
e n  la T eso re r ía ,  ba jo  la base de  la c an t id ad  e n  qu e  se acb 
j u d i c a s e n  los d e rech o s  de consum os .

3.a La su b a s ta  c o n s ta rá  de  un  solo r e m a te ,  a d m i t i é n 
dose las p ro p o s ic io n es  q u e  se p r e s e n te n  y c u b r a n  la c a n 
tidad á n te s  se ñ a lad a  , su je tá n d o se  el p o s to r  á todas las 
cond ic iones  de  es te pliego.

4.a T e n d rá  lugar  la su b a s ta  s im u l t á n e a m e n te  el dia 14 
de N o v ie m b re  p ró x im o ,  á la u n a  en  p u n to  d e  su  ta rd e ,  en  
esta cap i ta l  a n t e  el Sr.  G o b e r n a d o r  d é l a  p rov inc ia ,  e n  su 
c u a r to -d e s p a c h o ,  con  a s is tenc ia  del  A d m in is t r a d o r  p r i n 
cipal de H a c ie n d a  p ú b l ic a  . del F iscal  de  la m ism a  y E s 
c r ib a n o  del  r a m o ,  y  e n  la v i l la  de Alba, com o cabeza  de  
par t ido  , a n t e  el Sr. Juez de p r i m e r a  in s ta n c ia ,  i n t e r v e n 
ción del  A d m in i s t r a d o r  de  R e n ta s  E s ta n c a d a s ,  P ro m o to r  
fiscal del Juzgado  y E s c r ib a n o  de hipotecas D. A le ja n d ro  
Perez .
í 5.a Las p ro p o s ic io n es  se h a r á n  en  p l iegos  c e r ra d o s ,  p r e 
vio depósito  e n  T eso re r ía  del  2 p o r  100 de  la c a n t id a d  q u e  
s i rv e  de  t ip o  y  co n  su jec ión  al modelo  q u e  se p u b l ic a ,  e n 
t regados al  Sr. P re s id e n te  al a b r i r s e  la l i c i t a c ió n ,  d e n t r o  
fie su p r im e ra  m ed ia  h o ra ,  pasada  la cua l  se p ro c e d e rá  A la 
a p e r tu ra  de los q u e  se h u b ie r e n  p r e s e n ta d o ,  s in  a d m is ió n  
fie n i n g u n a  o tra  p ropos ic ión  p o r  v en ta jo s a  q u e  fu e re .

6 .a E n  el saso  de  r e s u l t a r  dos  ó m ás  p ro p o s ic io n e s  
iguales y  a d m is ib le s ,  se a b r i r á  u n a  n u e v a  s u b a s ta  p o r  
pujas v e rb a le s  y  e sp ac io  d e  m ed ia  h o r a  e n t r e  las p e r 
sonas q u e  h u b ie r e  r e su l ta d o  el  em p a te .

7; * El a r r e n d a t a r i o  q u e d a  su b ro g a d o  en  los d e r e c h o s  y  
acciones de  la H ac ienda  p ú b l ic a  e n  los r a m o s  q u e  se l ic i-  
ci tan.

8 .a E n  la c o b ra n z a  d e  los d e r e c h o s  y p re c a u c io n e s  
Para a s e g u ra r l a  se s u je ta rá  á la  ta r i fa  n ú m .  1.° del  Real 
decre to  d e  15 de D ic iem bre  de 1856, y  á las  r eg la s  e s t a 
blecidas p a r a  la A d m in i s t r a c ió n  de  la H a c ie n d a  púb l ica .

9.a La c u e s t io n e s  q u e  se  susc i ten  e n t r e  los c o n t r i b u 
yen tes  y  a r r e n d a t a r io s  s e r á n  r e s u e l t a s  p o r  el  S r .  Alcalde 
fie la v i l l a , s in  p e r ju ic io  de  ape lac ión  e n  caso  d e  a g ra v io  
| l a  A d m in is t r ac ió n  de  la p ro v in c ia  ó Juzgado  espec ia l  de  
e m e n d a ,  s e g ú n  q u e  el caso fuere  g u b e r n a t iv o  ó c o n t e n -

10. No p o d r á n  n e g a r s e  los c o n c ie r to s  á  los l a b r a d o re s  
cosecheros  v fa b r ic a n te s  del  t é r m in o  m u n ic ip a l  s í t u a -  
os a m a y o r  d is tanc ia  de  2 000 v a r a s ,  con  a r re g lo  á los

tipos e s tab lec idos  ó q u e  se e s tab lezcan  p o r  los m ed io s  e s 
p resados  e n  la in s t rucc ión .

11 El a r r e n d a ta r io  ha de e s ta r  ob l igado  á p r e s e n ta r  
i l ibros y  reg is t ros  que  lleve e n  el m o m e n to  q u e  lo r e 
c lam e  la A d m i n i s t r a c i ó n , y en  caso de n e g a r s e  á ello le 
p a r a r á  el pe r ju ic io  q u e  h u b i e r e  lu g a r .

12. E n  los c inco  p r im e ro s  d ias  de cada mes se v e r i f i 
ca rá  el pago c o r re s p o n d ie n te  al m ism o e n  la T eso re r ía  de 
la p ro v in c ia  ó p e r s o n a  qn e  se d e s ig n e ,  a p l icán d o s e  en  
caso de falta al pago de  la f ianza ,  s in  per ju ic io  de las d e 
m as  m e d id a s  coactivas q u e  c o r r e s p o n d a n .

13. El a r r e n d a m ie n to  se re c ib e  á s u e r te  y v e n tu r a  , y 
por consecu en c ia  el a r r e n d a ta r io  no  t e n d r á  d e rech o  a l 
g u n o  á r e b a ja  e n  la ca n t id a d  e s t ip u lad a .

14. En caso  de falta de c u m p l im ie n to  d e  a lg u n a  de las 
c lá u s u la s  del co n t ra to ,  s e r á n  d e  cu en ta  del a r r e n d a ta r io  
todos los pe r ju ic io s  q u e  su f ra  la H ac ienda  , así co m o  és ta 
r e s p o n d e rá  de  los que  se  in f ie ran  á a q u e l , s o m e tién d o s e  
ámiaos c o n t r a t a n t e s  en  las rec la m a c io n e s  q u e  se p r o m u e 
van  á la j u r i s d ic c ió n  c o n te n c io s o -a d m in is t r a t iv a .

15. En el caso de h ace rse  a l t e r a c io n e s  e n  las tar ifas ,  
se a u m e n ta r á  ó d i s m in u i r á  la c u o ta  del  a r r i e n d o  en  la 
p ro p o rc ió n  deb ida ,  s in  q u e  por ello pueda a l t e ra rs e  ni  re s 
c in d i r s e  el contra to .

16. La H ac ienda  p ú b l ic a  po r  m edio  de  sus  A u to r id a d e s  
se c o m p ro m e te  á p r e s t a r  al a r r e n d a t a r i o  el m ism o  a u x i 
lio y favor  q u e  e n  iguales cases  p re s ta r ía  á la a d m i n i s 
trac ión  qu e  h u b i e r e  e n  su  lugar .

17. Si el a r r e n d a t a r i o  no  e n t ra se  e n  posesión  del  a r 
r ien d o  p o r  falta de  f ianza ú o tras  c au s as  p r o d u c id a s  p o r  
é l , so b re  p e r d e r  el depósito  c o n s t i tu id o ,  q u e d a r á  r e s p o n 
sab le  con  su s  b ie n e s  á lo d e m a s  q u e  h u b i e r e  lu g a r  po r  
dañ o s  y  p e r ju ic io s  q u e  á la H ac ienda  se i r ro g a re n .

18. Luego q u e  el a r r e n d a t a r i o  se e n c u e n t r e  e n  pose
sión  p ro c e d e rá  con in te rv e n c ió n  del  A y u n ta m ie n to  al 
aforo  de las ex is te nc ia s  que  de  las  e spec ies  s u b a s ta d a s  
h u b ie r e  e n  los depós i tos  dom és ticos  de  cosecheros  de vino,  
v in a g re  y  a c e i t e ,  e n  los fab r ican te s  de  a g u a rd ie n te s ,  l i 
cores  y j a b ó n ,  e n  los n e g o c ia n te s  ó e s pecu ladores  y en  
los p u e s to s  p ú b l ic o s  de  v e n ta  al p o r m e n o r .

A b r i rá  u n  re g is t ro  de las reses v ivas su je tas  al im 
pues to  qu e  ex is tan  e n  la villa y  su t é r m in o  ju r isd icc iona l ,  
y  p r a c t i c a r á  las  co r re sp o n d ie n te s  l iq u id ac io n es  de  Jos d e 
r e c h o s  adeudados  p o r  todo ello p a ra  q u e  le se an  sa t is fe 
chos p o r  q u ie n  c o r re s p o n d a .

19. E n  las l icencias p a ra  co nces ión  de depós i tos  y 
p a ra  las  v e n ta s  al p o r  m e n o r  de  v i n o ,  a g u a rd ie n te  y li-  
co r re s  en  las  ferias  , m e rc a d o s  y p u n to s  de  g r a n d e s  r e 
un io n es  , así com o e n  las posadas y  p a r a d o re s  públicos 
d e n t ro  del  pueb lo  ó fuera  de pob lado ,  se a te n d r á  el a r 
r e n d a ta r io  á la s  p resc r ipc iones  de in s t ru cc ió n .

20. El a r r e n d a t a r i o  se halla facultado,  como r e p r e s e n 
te e n  los d e re c h o s  de la Hacienda p ú b l ica  , p a r a  n o m b r a r  
los d e p e n d ie n te s  y  em p le a d o s  d e  rec a u d a c ió n  q u e  tu v ie 
r e  p o r  c o n v e n ie n te .

21. P a r a  el e s ta b le c im ie n to  de  los Fielatos de  r e c a u d a 
ción h a r á  la o p o r tu n a  p ro p u e s ta  á la A d m in is t r a c ió n ,  q u e  
prev io  i n fo rm e  del  A y u n ta m ie n to ,  r e so lv e rá  lo q u e  fu e 
re  p rocedente .

22 . A p ro b a d a  (pie sea la su b a s ta  por  la S u p e r io r id a d ,  
y s in  cuya  c i r c u n s ta n c ia  no t iene  fu e rz a  l e g a l ,  el a r r e n 
d a ta r io  a f ianzará  las r e s u l t a s  de su c o n t r a ta  con el i m 
po r te  de t r e s  m e n s u a l id a d e s  en  m etá l ico  de lo q u e  á la 
Hacienda d e b e  sa t is facer :  en  eq u iv a le n c ia  de l  m etá lico  
podrá  a f ianzar  en p a g a ré s  y g iros del  Tesoro  y e n  acc io 
nes de  c a r r e t e r a s ,  d e  f e r r o - c a r r i l e s  y del Canal de  I s a 
bel  II po r  todo su  va lo r  n o m in a l ;  en  efectos de  la Deuda 
p ú b l ica  al p rec io  c o r r ie n te  en  la Bolsa el dia a n t e r io r  en  
q u e  se v e r i f iq u e  el d e p ó s i to ,  y e n  t í tu los de  la Deuda 
del  p e r s o n a l  al t ipo del 20 por 1 0 0 : t a m b ié n  p o d rá  a f i a n 
za r  en  f incas r ú s t i c a s  ó u r b a n a s  por  las dos te rc e ra s  p a r 
tes del  t ipo ,  con  a u m e n to  de u n a  t e rc e ra  p a r t e  m ás,  p e ro  
s in  q u e  p r e s c in d a  de hacer lo  s i e m p re  de  un a  te rc e ra  p a r 
te e n  m etá lico  ó en  cu a le s q u ie ra  de las d e m a s  especies de 
c réd i to s  ex p re sa d o s .

23. El c o n t ra to  y a f ian zam ien to  se r e d u c i r á  á e s c r i t u 
ra  p ú b l ic a  , y sus  gas tos y el de r e m a te  , e x p e d ie n te  y 
d e m a s  s e rá n  de  cuen ta  del a r re n d a ta r io .

24. Q uedan  exc lu idos  de  to m ar  p a r te  e n  la l ici tación:  
p r i m e r o ,  los in d iv id u o s  de  A y u n ta m ie n to  q u e  lo se an  
d u r a n t e  el a r r i e n d o  ; s e g u n d o  / l o s  d e u d o re s  á los fondos 
pú b l ico s ,  p ro v in c ia le s  ó m u n ic ip a le s ;  t e r c e r o ,  los e n c a u 
sados con in te rd icc ión  ju d ic i a l ;  c u a r t o ,  los m e n o r e s  de 
edad ; q u i n t o , los dec la rados  en  q u ie b ra  , y  sexto , los e x 
t r a n je ro s  qu e  no  r e n u n c i e n  p a r a  es te  caso los fueros  de 
su p abe l lón .

25. Y ú l t im a m e n te ,  el a r r e n d a ta r io  se  su je ta rá  en  lo 
q u e  no  q u e d a  condic ionado  y h aga  re lac ión  al im puesto  
q u e  se r e m a ta  á lo qu e  d ispone  la Real in s t ru c c ió n  de 24 
dé D ic iem bre  de 1856 y ó rdenes  poste rio res .

S a la m a n c a  10 de  O c tu b re  de  1858 — F e r n a n d o  López 
A rgüe ta .

Modelo de proposición ,

El q u e  s u s c r ib e ,  vec ino  d e  , e n te r a d o  de las
cond ic iones  con  q u e  se su b a s ta n  los d e re c h o s  d e  consum os 
de  Alba de Torm es ,  e n  es ta  p ro v in c ia ,  p a r a  los años  1859, 
60 y 61 , ofrece po r  cada  u n o  de ellos la c a n t id a d  de  r e a 
les ve l ló n  (en  le t ra) ,  pagados en  las é p o c a s ,  m odo  y  f o r 
ma q u e  las m ism a s  d e t e r m in a n  , y  com o g a r a n t ía  de  esta  
p ro p o s ic ió n  aco m p a ñ a  la car ta  de pago del  depós ito  q u e  
se e x i g e ,  rea l izado  en  la T eso re r ía  de"H ac ienda  p ú b l ica ,

(F e c h a  y f irma del in te re sad o . )  3937

BANCO DE VALLADOLID.
S u  s itu a c ió n  en 30 de Setiem bre de 4858.

ACT IVO,

/ M e tá l ic o    2 .743.535,12 \
\ B i l le tes   3.981.600 )

C a ja k  V en c im ien to s  de  la \ 7.624.391,35
j s e m a n a    435.928 l
'•Efectos p o r  c/c.  . . .  . 463.328,23 '

C a r te r a .............................     10.489.142,90
M o v i l i a r i o , ................................ ...............................  108.291
Gastos de  i n s t a l a c ió n . . .. ............     121.234.47
Idem  de a d m in is t r a c ió n ....................................... 39 055,13
G a r a n t í a  de  p r é s t a m o s ........................................ 32.417
C o r r e s p o n s a l e s .......................................    323.774,90
D iv e r s o s . .  .................................... .......................... i .309.852*05

Rs. v n    20.048.158,80

PAS IV O.

C a p i t a l .................................................... ................. ..  6.000.000
C u e n ta s  c o r r i e n t e s  : m e t á l i c o ....................  1.696.697,16
Id em  id. : e f e c t o s .  .....................................  . . .  463.328,23
Im p o s ic io n e s . ...............................     „ j .381.400*
D epós i to s ..........................    , 740.757
Billetes e m i t i d o s ..........................................  . . .  9.400.000
Div idendo  n ú m .  1. ° . . . . . ................................  1.520
G a n a n c ia s  y  p é r d i d a s ..............................  364.456,41

Rs. v n   20.048.158,80

El A d m in is t r a d o r  in te r in o ,  Lorenzo S e m p r u n . — V.° B.°-= 
El C om isario  regio , R. de  Cachá,

R E AL  O B S E R V A T O R I O  DE MADRID.
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l a  U i A S .  y  ni i h m o -  i erados dos c o n t í -  (j ft| Tiento.
tros | Dea ti triar grados.  C i r r o ,

6 03..
9 m . .  <40.94 13°,9 i V . i  E. R  E . . Cela jes

O   ,09.87 t iv .7  ' 20“.9 n . e _Idem
3 t , . .  708 80 19° 5 24°.4 E. N. E. Idem.
6 t . . .  708.55 1477 18 .J  S. E. . . Despejado
9 n . .  709,31 12°,3 15°,4 £ .  S. E .  . I d e m

T e m p e ra tu r a  m á 
x im a  de! d ia  . ..  1975 24°,4

T e m p e r a t u r a  p iá -
x im a  al s o l  1 3077  3 8 7 4

T e m p e ra tu r a  raí — ¡ j
n im a  del d i a . . . .| 7°,3 ¡ 9° /

E v a p o ra c ió n  e n  las  24 h s . . 7,6  m il ím e tros .
Lluvia en  las 24 h o r a s .  .

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

D E SP A C H O  T E L E G R Á F I C O .

O bservación m eteorológica del dia 14 de Octubre de 1858.

B aróm etro

f " 0milí,í.e r e">Pe™t»- Dirección
Í i . íC i j  )’ ra en grados dei  Esta do  del rie lo
al n iv e l d el cen tígrados. T iento

m ar.

8 de la m . 762,1 20,8 E. S. E. N ubes .

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

L Í N E A S  T E L E G R Á F I C A S  D E  F R A N C I A .

Estado atmosférico en va rio s p u n to s  de E u ro p a  y  A frica  
el 9 de O ctubre á la s ocho de la  m a ñ a n a .

P aróm e - T em pera-
tro re d a - tu ra  en D irección  E S T A D O  
cido á 0 o g r a d o s  d el 

i . o C A M D A D K S .  y al n iv e l c e n t íg r a - v ie n to  D E L  CIELO, 
del m ar. dos.

D u n k e rq u e  . ., 762,5. 7,4 . S. O . . .  Despejado.
P a r is . ,  . .  .................  763,5 4,8.. N .N .O .  Idem .
B a y o n a . ...........  764,5. 16,6.. N. O . .  Cubierto .
L y o n ..................... 761,5.  14,4.. S   Idem.
M a d r id ................. 761,2 14,4.. N   N ubes .
San F e r n a n d o . . . .  764,4. 17,2.. N .N .O .  Vapores.
R o m a .........................    762,4 15,2.. S . O . . .  Idem.
T u r i n ......................  760,8 . 17,0.. O   Niebla.
F lo r e n c i a ........... 760,1. 15,0.. E . . .  . L luvia.
B ru se la s  ............  762,8. 6 ,2 .. O .N . O. Despejado .
V i e n a ..................  758,2. 14,2.. S. O . . C ubie r to .
L i s b o a ................. 766,5 . 18,3.. N .N  O. Nubes .
S an  P e t e r s b u r g o . . 751,7 . 13,4.. S. E . . .  Sereno .
C o n s t a n t , in o p ia . . .  762.8. 17,0.. N   Despejado.

i
Rafael E xea

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID

De los p a r te s  ( e m i t id o s  e n  es te  d ia  por la In te rv e n  
rioú de Ai b it r ios  m u n ic ip a le s  , la del  m e r c a d o  de g r a 
nos v nota  d e  p re c io s  d e  a r t í c u lo s  de  c o n s u m o ,  r e -  
tUÍCí lo s ig u ie n te :

ENTRADO r o a  LAS PUERTAS KN EL DI•*. í>F BOY

2.622 fanegas  de trigo 
1.811 a r ro b a s  de h a r i n a  <7 id 
3.400 l ib ra s  de pan  cocido.

10.618 a r ro b a s  de c a rb ó n .
126 v a c a s ,  q u e  c o m p o n e n  44.840 l ib ra s  de  peso 
778 c a r n e r o s ,  q u e  hacen  18.716 l ib ra s  de peso.

p r o n o s  m<- ARTICULOS Al, POR MAYOR Y POR MENOR PN 
EL DÍA DK HOY.

C a rn e  de v a c a ,  de 48 á 52 rs. a r r o b a ,  y d e  18 á 20 
c u a r to s  Ubi a.

Idem de c a r n e r o ,  de  18 á 20 c u a r to s  l ib ra .
Idem  de t e r n e ra ,  de  60 á 85 rs . a r r o b a ,  y  ‘de  30 á 40 

cu a r to s  l ib ra .
Tocino a ñ e j o ,  de 94 :» 100 rs ,  a r r o b a ,  y de  32 á 36

í ¿.Lirto..; libi a
Jamón , de  114 A 124 rs. a r ro b a  . y de 42 á 51 c u a r to s  

l ib ra .
A c e d e , de 60 á 62 rs. a r ro b a ,  y de 19 á 20 c u a r to s  libra .  
Vino, de 34 á 42 rs.  a r ro b a ,  y d e  10 á 14 c u a r to s  cuar t i l lo .  
Pan de dos l i b r a s ,  de i 4 á 16 c u a r to s .
G a rb a n z o s ,  de 30 á 42 r s  a r r o b a ,  y de  10 á 16 c u a r to s  

l ib ra
lu c h a s , de 22 á 30 rs. a r ro b a ,  y  de 8 á 12 c u a r to s  l ib ra .  
A rro z ,  de 30 á 34 rs.  a r ro b a ,  y J e  10 á 1 4 cu a r to s  libra. 
L ente jas ,  de 14 á 18 rs. a r r o b a ,  y de 6 á 7 c u a r to s  

1 ibr-i,
C a rb ó n  . de  7 á 8 rs. a r ro b a .
Ja bón  , de 52 á 58 rs. a r ro b a ,  y de 19 á 21 c u a r to s  libra .  
P a ta ta s ,  d e  4 á 5 \ s. a r r o b a ,  y á 2 c u a r to s  libra .

PRECIOS DE GRANOS EN El MERCADO LE BOY .

C e b a d a ,  de  26 á 28 % r s * fanega .
A lgar roba  á 39 %.

Trigo vend ido .

26 fs. t r e c h e l ,  á 49 rs. 2 2 ........... .... ; .  á 56 rs.
4 0 ......................  58 3 2 ........................ 56
40. . . . . . . . . .  61 40 Vicálbaro  . 59
4 0 ......................  47 8 4 ........................  5 9 #
4 0 ......................  57 8 5 . . . .................. 64
9 0 ......................  64 3 6 . . . . ................  68
4 8 ......................  68 2 4 ...................... 62
4 0 ......................  6 1 #  1 9 ........................ 58
4 8 ......................  62 61 ........................ 6 7 %
6 7 ......................  62 8 0  . . 66
3 2 ................. .. 61 5 2 ........................  60
1 8 ..................   . .  6 5 %  64 P a r d o . . . . .  59
38 .................... 60 3 3 ................... 64 %
4 2 . . .  . ..........  69 8 4 ........................  59
2 0 ......................  66 3 4   . . .  69
5 8 ......................  60 3 3 ...........   6 7 %
2 2 ......................  59 3 8 .........  .......... 60
3 5 ......................  6 4 %  6 8 ........................  67
4 4 . . . . . . . . .  . 64 % 3 0   . 58 %
2 6 . . . . . . . . .  . 61 3 8 ........................  60
4 0 ......................  59 4 5 ........................  55
3 4 ......................  60 3 0 ........................  54
41 .................  . 69 25 .................. 58
3 4 ......................  59 130 ...................... .. 60
2 8 ------. . . . . .  58 7 4   . . .  5 6 %

T o ta l . .  . . . . . . . . . .  2.231 fanegas .

Q u ed an  p o r  v e n d e r  so b re  4.067.

Prec io  m á x i m o ..................  69
Id e m  m ín im o ................. 47
Idem  m e d i o .......................... 62,33

Lo q u e  se  av isa  al p ú b l ic o  p a ra  su  in te l igenc ia .  
Madrid 14 de  O c tu b re  de  1858.— E1 A lc a ld e -C o r r e g i 

d o r ,  D u q u e  de  Sesto

S O LS A .

C otim cion  del 14 de O ctubre de 1858 á la s tre s  de la 
ta rd e .

F O N D O S  P Ú B L I C O S .

T ítu lo s  del 3 por 100 c o n s o l id a d o ,  p u b l ic a d o ,  4 2 - 7 0  c; 
no  p u b l i c a d o ,  4 2 -5 5 ;  á p l a z o , 4 3 -2 5 ,  50 y 25 á fin del 
p ró x .  ó á vol.

Títulos del  3 por 100 d i fe r id o ,  n o  p u b l icado ,  30-90  d. 
Material del Tesoro  no  p re fe ren te  con  í n t e r e s , idem, 

6 3 j ) .
D euda  a m o r t iz ab le  de p r im e ra  clase ,  i d . , 2 0 -3 0  d.
Idem de  se g u n d a  id . ,  p u b l i c a d o ,  14.
Idem  del p e r s o n a l , n o  p u b l icad o  , 11-65  d.
A cciones de c a r r e t e r a s . - - E m i s i ó n  de 1 A de Abril  

Je 1850 de  á 4.000 rs. ,  6 por 100 a n u a l ,  id . ,  89-25.  
Idem  de á 2.000 r s . , i d . , 92 d.
Idem de  i.° de Ju n io  de  1851 de á í.OUO r s . ,  id., 89-75 d. 
Idem de 81 de  Agosto  de  1852, d e  á 2 .0 0 0  r s , , i d . ,  87- 

25 d.
íd em  de  1.° de  Ju lio  de  1856 , d e  á 2.000 r s . , i d . , 90 d. 
Acciones de o b ra s  p ú b l ic a s  de  1 .° de  Julio  de  1858» 

id e m ,  8 6 .
Acciones del C ana l  de I sab e l  II de  á 1.000 r s  , 8 

por  100 a n u a l ,  p u b l i c a d o ,  105-50.
ídem  del  B anco  He E s p a ñ a ,  no  p u b l ic a d o ,  169 d. 
íd em  de  la Soc iedad  m e ta lú rg ic a  de  S a n  Ju a n  d e  A l

ea ra?  > i d . , 52 d.
Idem  del f e r ro - c a r r i l  de M adrid  á Zaragoza y  A licante,  

í d e m ,  1.920.
Id em  de  la co m p añ ía  de  los f e r ro - c a r r i l e s  de  Sevil la  

á Je rez  y  de P u e r to  Real á Cádiz , id . ,  1.900.

c a m b i o s .

L o n d re s  á 9 o dia« fecha , 5 0 -2 5  p — P a r í s  á 8 d ias  v is 
ta , 5 -26  d

P lazas del re in o .

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete . .  1/4 . .  Lugo . . . 1/2
A lican te .................... 1 /4 M á la g a   . .  1/4
A lm e r ía .  . .  p a r .  ■ . M u r c i a   3/8 p .
A v i la   . .  . .  O r e n s e   3/4
B a d a j o z . . . .  3 /4  d. . .  O v ie d o .........  3/8 p.
Barcelona. . p a r  d. . .  P a l e n c i a . . . .  1 /2
B i lb a o ..............................  1 /4  d. P a m p l o n a .......... 1 /2
B u r g o s ...................... 1 /8  P o n te v e d ra . .  5/8
Cácercs . 1/2 d. *• S a l a m a n c a . .  1/2 d.
C ádiz    1 p. . . S an  S e b a s -
C a s t e l l o n . . .  > .  . • t i a n   . . \/%
Ciudad-Real . . . S a n t a n d e r . .  . .  1 /4  p.
Córdoba . 1/4 • .  S a n t i a g o . . . .  3 8 d.
C oruña .  . 3 /4  p. - • S e g o v ia ......  1/4
C u e n c a  . . . Sevilla. . . . .  1/2
G erona  . .  . . S o r i a ,   3 /8
G r a n a d a .  r . 1 /8  p . .  T a r r a g o n a . ,  p a r .
G u a d a la ja ra .  par .  • . T e r u e l ........... .
H u e l v a . ................. . .  T o le d o   3/4 d.
Huesca . . . V a l e n c i a .................. 1/2
J a é n   3/8 p. . . Valladolid . .  1/4
L eó n   1/4 d. . .  V i t o r i a .........  1/2 d.
L é r i d a   . . . .  Z a m o ra .  . .  . p a r .
L o g r o ñ o , . . .  p a r  p. . .  Z a rag o z a ,  , .  par .

PRO VIDENCIAS JUDICIALES
A virtud de providencia del Juzgado de prim era instancia de 

distrito de la Universidad de esta capital, que despacha el señor 
D. Manuel Rioboo, refrendada por el Escribano de número Don 
Miguel Diaz Arévalo, se anuncia la subasta de varias fincas, sitas 
en término de la villa de Daimiel, y son: dos huertas de una fa
nega y ocho celemines de sem bradura; un quiñón de fanega y 
media, y nueve hazas, que componen 216 fanegas de tie rra , en 
diferentes sitio?, y ocho fanegas y ocho celemines en la vega, ta
sado todo en 58.850 rs., por cuya cantidad, y sin admitir postu
ra que la minore; tendrá lugar la celebración del remate el dia 3 
de Noviembre próximo, á las once de su m añana, en la sala del 
Juzgado de prim era instancia de la expresada villa de Daimiel, 
advirtiéndose serán de cuenta del com prador los derechos y gas
to? del expediente, escritura, derechos de hipotecas, papel y  de
mas que cause la venta , cuya escritura, y prévia liquidación de 
cargas, ha de otorgarse con presencia de los títulos de propiedad 
y por testimonio del actuario.

Madrid 8 'de Octubre de 1858 —Miguel Diaz Arévalo. 3926

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva.—Por el 
presente y en virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán ge
neral de la misma, se convoca á junta  general de acreedores á la 
testamentaría concursada del Coronel D. Ignacio de la Villa para 
el dia -25 del ac tu a l, á las once , en* la audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle de A tocha, local de Santo Tomas. 3927

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva.—En 
virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán general de la mis
ma se cita, llama y emplaza á los que se crean con derecho á un 
censo de 14.500 rs. principal con réditos de 2 y  medio por 100 
al año, impuesto por José Alvarez y  Alvaro Marchena, en unión 
de su m ujer Bernarda Alvarez, por escritura que otorgaron en 17 
de Octubre de 1750 ante el Escribano Real D . Manuel Crespo, 
para poner en los registros del de número D. Manuel Gómez de 
H erre ro , en favor de las memorias que en el convento de reli
giosas franciscas de la Purísima Concepción , vulgo del Caballero 
de Gracia, fundó D. Nicolás Barberi, y  de la congregación de Es
clavos del Santísimo Sacramento . fundada en el mismo convento 
por el Venerable Jacobo de Gracia, para que en el término de 20 
dias, contados desde el de hoy, se presenten á deducirlo en el 
indicado Juzgado, situado en la calle de Atocha, local de Santo 
Tomas, piso entresuelo de la izquierda; con apercibimiento de 
que pasado dicho término se proveerá lo que se contemple más 
justo. 3928

D. Francisco Mareo Padilla , Secretario honorario de S. M. y 
Juez de prim era instancia del distrito de San Beltran de la ciu
dad de Barcelona.

Por el presente hago saber, que con providencia por mí pro
ferida en 20 del actual al pié de un escrito presentado por Don 
Cayetano Gasó, fabricante de tejidos, vecino de esta ciudad, en 
el cual hace cesión ó (dimisión de bienes á sus acreedores , he 
acordado la convocación á junta el dia 25 de Octubre próximo 
venidero', á las doce de la m añana, en la sala de audiencia de 
este Juzgado, calle de Gignás, núm. 3, cuarto segundo, previnién
dose á los acreedores, á quienes se cita, se presenten en la junta, 
por sí ó por medio de legítimo apoderado, con el título de su c ré 
dito; bajo apercibimiento de no ser admitidos de lo contrario.

Dado en la ciudad de Barcelona á 25 de Setiembre de 1858 ™ 
Francisco Marco Padilla — Por mandado de S S , Manuel Ca
talán 3931

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por término 
de 10 dias á Francisco Cordero Gómez . natural de Antequera, 
oficial de b arb e ro , cuyo oficio ha ejercido en la tienda calle del 
Barquillo, núm. 29, para que dentro de dicho término se p resen
te en el Juzgado del distrito del Barquillo y Escribanía de Don 
Pedro José Vigil á responder de los cargos que le resultan en 
causa que se le instruye por hurto de dinero y efectos á su amo 
D. Gregorio de la Calle ; en la inteligencia que de no presentarse 
ó ser habido se ■ oguii á la causa en su rebeldía y le parará el 
perjuicio que haya lugar

Madrid 13 de Octubre de 1858 — José de Ibarra. 3932

D. José Balsera, Juez de paz decano de los de esta capital y 
como tal Juez de prim era instancia interino de esta ciudad de Se
govia y su partido y de Hacienda de su provincia &c.

Por el presente se cita , llama y emplaza por término de 30 
d ia s , contados desde el en que tenga lugar su inserción en la 
Gaceta del Gobierno, á Pedro García Bermejo, vecino de Quinta- 
nar de la Orden y procesado en este Juzgado por aprehensión de. 
tabaco de contrabando, á fin de que comparezca ante este Juz
gado y Escribanía del mismo á cargo del que refrenda para no
tificarle la sentencia dictada en la causa que por dicho delito tie
ne pendiente; apercibido de que en otro caso le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Segovia á 9 de Octubre de 1858.—José Balsera.— 
Pablo Huertas Garay y Obregon, 3933

D. Genaro Gómez Martínez , Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y su partido y de Hacienda de la provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Descalzo, vecino 
de Boniches, para que en el término de 30 d ias, á contar desde 
la inserción de este anuncio en la Gaceta del Gobierno, se p re 
sente en este Juzgado á responder de los cargos que contra él 
resultan en la causa que se le sigue sobre falso testimonio; p re 
venido que de no verificarlo se sustanciará en reb e ld ía , parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cuenca á 12 de Octubre de 1858. — Genaro Gómez 
Martínez.—Por su m andado, Jacinto Pedraza. 3935

1). Facundo Diez, Juez de prim era instancia de esta villa de 
San Mateo.

Por el presente cito, llamo y emplazo por p rim er pregón v 
edicto á José Soler y Della , de 21 caños de edad , soltero, jo rna
lero. natural y vecino de T rayguera , contra quien por este Juz
gado se ha seguido causa criminal sobre m uerte á Vicente Va
lles , para que dentro del término de 30 dias comparezca ante el 
mismo á oir la sentencia dictada por S. E. la Sala prim era de la 
Audiencia te r rito r ia l; pues si así lo hiciere se le guardará justi
cia . y en su rebeldía se le señalarán los estrados del Juzgado, 
con quienes se hará y entenderá dicha notificación, parándole el 
perjuicio que hubiere lugar.

Dado en San Mateo á 9 de Octubre de 1858— Facundo Diez — 
Por su mandado, Juan Bautista Brau. 3936

Tribunal militar de Marina de este tercio y provincia.—Por 
decreto del mismo de 22 del co rrien te , é ignorándose el p a ra 
dero del piloto D. Juan Antonio Basagoyti, se le manda citar por 
medio de la Gaceta, Boletín oficial de esta provincia y periódicos 
de la capital para que dentro del término de 15 dias comparezca 
ante dicho T ribunal á usar de su derecho en las diligencias instadas 
por D. Manuel Ortiz , de nación peruano , solicitando se le reciban 
sumarias de pobreza, y para perpétua memoria que han de perju
dicar al citado Basagoyti ; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo le p ara rá  el perjuicio que haya lugar.

Valencia 24 de Setiembre de 1 858. — El Escribano principal 
de Marina , Licenciado Sevilla. 3938

D. José Sabater, Juez de prim era instancia de esta ciudad de 
Valladolid y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 dias, 
á contar desde la inserción en la Gaceta del Gobierno, á D. An
tonio Vievra y Abreu, Comandante que fué de esta provincia enej 
año pasado de 1855. á fin de que comparezca en este Juzgado á con
testar á los cargos que contra él resultan en la causa criminal de 
oficio qne se instruye con la competente licencia por abusos en el 
desempeño de su destino, y fuga de Iqs confinados Pedro Ma
clas. Benedicto y Manuel Sanz Lozano; bajo apercibimiento que 
trascurrido dicho término sin verificarlo se seguirá la causa en su 
rebeldía y le pararán  todo perjuicio las providencias que se 
dictaren.

Dado en Valladolid á 11 de Octubre de 1858 —José Sabater.— 
Por mandado de S. S.. Ambrosio Padilla Cuerbo. 3941

D. Fernando Cabezudo, Juez de prim era instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente prim ero y último edicto c ito . llamo y empla
zo á Segundo Luquez M artin, alias el Cundo, natural y vecino 
de Fuentespreadas, de este partido, provincia de Zamora, de es
tado casado, para que en el térm ino improrogable de 30 dias se 
presente en este Juzgado por la Escribanía del que refrenda con 
objeto de notificarle una providencia con citación para senten
cia, dada en la causa que contra él y  otros se sigue en este re 
ferido Juzgado sobre lesiones menos graves á Santiago H errero, 
vecino de Cuelgamures; advirtiendo que dichos 30 dias principian 
a contarse desde el en que se verifique la inserción de [este 
edicto en la Gaceta de M a d r id . y que de no comparecer dentro 
de aquel término le parará  el perjuicio consiguiente.

Fuentesauco y  Octubre 10 de 1858.—Fernando C abezudo.=  
Antonio Ramírez. 3942

P A R T E  NO O F I C I A L
y  —  ........------------------------------------------------- -— -— ■   

INTERIOR.

B A R C E L O N A  11 de O c tu b re —  Con m otivo  de  s e r  a y e r  
dia de gala  p o r  el feliz c u m p le a ñ o s  de  S. M. , h u b o  co r te  
e n  el Palacio de  la Capitanía  g e n e r a l , y p o r  la l a rd e  el 
Excmo. Sr.  C ap itán  g e n e ra l  r ev is tó  e n  g r a n  p a r a d a  á las 
t ropas  d é l a  g u a rn ic io u  d e  es ta  plaza.  P o r  la n oche  h a b ía  
i lum inac ión  en las Casas cons is to r ia le s  y e n  a lg ú n  otro  
edificio p ú b l ic o ,  y b a n q u e te  e n  la C apitanía  g en e ra l .

El Excm o. Sr.  C ap itán  g e n e ra l  D. D om ingo  Dulce, 
ac o m p a ñ a d o  del  Excm o. Sr. G e n e r a l  S e g u n d o  Cabo y de- 
o t ra s  d is t in g u id a s  p e r s o n a s ,  v is i tó  el sábado  la C a s a - m o 
n e d a  de  es ta c iudad .  El Sr. S u p e r in te n d e n te ,  del e s ta b le 
c im ie n to  d isp u so  q u e  á p re sen c ia  de d ich o s  s e ñ o re s  se 
ver i f icase  la o p e rac ió n  de  a c u ñ a r  u n a  c a n t id a d  de oro. 
Solo se em p le ó  m e d ia  h o ra  e n  f u n d i r ,  la m in a r  y h acer  
p a s a r  p o r  todas las  o p e rac io n es  el  p rec ioso  m eta l  había 
d e ja r lo  m o n e d a  a c u ñ a d a .  S. E se m an i fe s tó  m u y  c o m p la 
c ido  de  la r a p id e z  y  fac il idad  co n  q u e  fu e ro n  e jecu tadas  
to d a s  las  o p e rac io n es .

El Sr.  P erada l tas ,  Jefe d e  es ta  C a s a - m o n e d a  , d e b e  ca 
b e r l e  la h o n ro sa  sa t is facc ión  de h a b e r  l lev ad o  á cabo  con  
su reco n o c id a  in te l igenc ia  y  l ab o r io s id ad  u n a  p o rc ión  
de  r e f o r m a s ,  á cua l  m á s  ú t i l e s ,  e n  la d e l icada  f a b r i c a 
c ión  m o n e ta r ia .  '

A y e r  p o r  la m a ñ a n a  , ba jo  la p re s id e n c ia  de u no  de 
los S re s .  T e n ie n te s  d e  A lc a ld e ,  tuvo  lu g a r  la p r i m e r a  
r e u n i ó n  de  acc io n is ta s  del  p ro y e c ta d o  fe rro -ca r r i l  de B a r 
celona á Sar r iá .  Después de h a b e r  s ido  ree leg idos  para  la 
J u n t a  d irec t iv a  los m ism o s  s e ñ o re s  q u e  h a b ía n  fo rm ado  la 
p r o v i s io n a l ,  f u e ro n  leídos p o r  el Sr.  S e c re ta r io  in te r ino ,  
e n t r e  o t ro s  d o c u m e n to s  , los e s ta tu to s  y r e g la m e n to  q u e  
h a n  de r e g i r  á la S o c i e d a d , h a b ié n d o s e  a p ro b a d o  es tos 
ú l t im o s  co n  u n a  sola m odif icación  h e c h a  e n  el r e g l a m e n -  
m en lo .  A cordóse  luego u n  voto  de  g r a c ia s  á los se ño res  
de  la j u n t a  d i rec t iva  in t e r in a  p o r  el celo y ah inco  con q u e  
h a b í a n  l lev ad o  á cabo  la co n s t i tu c ió n  de la Sociedad  y 
los t r ab a jo s  p r e p a r a t o r i o s , y  lev an tó s e  la se s ión  d esp u és  
de  h a b e r  f i rm ado  los e s ta tu tos  y r e g l a m e n to  todos los s e 
ñ o re s  acc ion is tas  p r e s e n t e s  al acto.

El ju é v e s  hizo  s u  e n t r a d a  e n  T ortosa  el E xcm o. á líus-  
t r ís im o  Sr.  A rzo b isp o  de  T a r r a g o n a  D. José D o m ingo  Cos
ta y  B o r ra s .  El v a p o r  Ebro  , de  la e m p r e s a  cana l izadora ,  
c o n d u jo  al P re lad o  d e s d e  A m p o sta  á Tortosa  E 11 el d e s 
e m b a r c a d e r o  le e s p e ra b a  el i lu s t re  A y u n ta m ie n to  y d e 
m á s  A u to r id a d e s  y  conv id ad o s .  E n  c u a n to  d e s e m b a rc ó  se 
d i r ig ie ro n  á la plaza  de la C o ns t i tuc ión  , d o n d e  h a b ía  co
locado p r é v i a m e n t e  u n  a l t a r  y d o n d e  se e n c o n t r a b a  el 
i lu s t re  Cabildo ecles iást ico  y d e m a s  c lero  ; r e v i s t i e r o n  al 
l im o. P re lado  de p o n t i f i c a l , y ba jo  pálio  d ir ig ióse  p r o c e — 
s io n a lm e n te  la co m it iv a  á la ca te d ra l  , d o n d e  se can tó  u n  
s o le m n e  Te Deum. El E xcm o.  é l imo. Sr. A rzo b isp o  dio la 
b e n d ic ió n  p ap a l  a l  p ú b l ico  y  á b e s a r  el a n i l lo  p as to ra l  
al c le ro  y  á las A u t o r i d a d e s , r e t i r á n d o s e  d e s p u é s  al p a 
lacio e p i s c o p a l , e n  d o n d e  ten ia  p r e p a r a d o  su  a lo jam ien to ., Tía n w * ir \  I

N A V A R R A .— P am plona  5 de O ctubre . -  F av o rec id o s  con 
u n  h e rm o so  dia  de o t o ñ o ,  co m o  es f r e c u e n te  aquí en este  
m e s ,  pu d o  ver i f ica rse  a y e r  c o n  toda s o le m n id a d  v a p a 
r a to  el b e s a m a n o s  p o r  la m a ñ a n a ,  y la g r a n  p a r a d a  po r  
la t a r d e ,  e n  q u e  fo rm a ro n  todas las  fu e rz a s  de la g u a r n i 
c ión  á las t res  , p a r a  r e t i r a r s e  á las c in c o ,  d e s p u é s  de  h a 
b e r  m a n io b ra d o  á las ó rd e n e s  del  C a p i tán  gene ra l  en el 
g lac is  d e  la plaza : se d ice  q u e  p a r a  el p ró x im o  dia 10 
las m a n io b r a s  s e rá n  s im u la c ro ,  v e r i f icándose  en el Campo 
d e s t in a d o  al efecto á m ed ia  legua de la p laza. (Corona.)

T a r r a g o n a  11 de u c tu b r e .—  l u v o  lu g a r  en  Ja t a r 
de  de a y e r  el s im u la c ro  a n u n c ia d o  p a ra  s o le m n iz a r  el 
c u m p le a ñ o s  de S. M. la Reina . T o m a ro n  p a r te  el r e g i 
m ie n to  de Córdoba,  el d e s ta c a m e n to  de  ar t i l le r ía  y  la sec
ción  d e  caba l le r ía  q u e  se h a l la n  de  g u a rn i c ió n  en  la p l a 
za. Se s im u ló  el a ta q u e  de u n a  a l t u r a ,  p a r a  la cual , la 
f u e rz a  se  h a l l a b a  s i tu a d a  p a r te  e n  lo alto de la c a n t e r a  
co n  c u a t ro  p iezas  de a r t i l le r ía  , y  p a r te  en  la plaza con 
o t ra s  c u a t ro  p iezas  y la sección  de caba l le r ía .

S o b re  las  t r e s  y  c u a r to  r o m p ie ro n  el fuego las g u e r r i 
l las ,  y a  a v a n z a n d o  y a  r e t i r a n d o  , h a s ta  que  em p ezó  á j u 
g a r  la ar t i l ler ía  de la a l tu ra  y luego la de  abajo  , sos te 
n ie n d o  u n  fuego n u t r id í s im o .  Dióse d espués  u n  b r e v e  
d e s c a n s o . cunc lu id o  el cual  e m p ezó  de  n u e v o  el a t a q u e  
g a n a n d o  la a l tu r a  p o r  la d e r e c h a ,  m ié n t ra s  q u e  las c o m 
p a ñ ía s  de  caza dores  s u b ía n  con a d m ira b le  in t re p id e z  y  l i 
gereza  por el c e n t ro  de  la can te ra  , t r e p a n d o  con la a y u 
da  de  a lg u n a s  c u e rd a s  p o r  u n  p u n to  casi inacces ib le .  ‘

En la p a r te  a l ta  se s im uló  g a n a r  el t e r r e n o  pa lm o  á 
pa lm o  oyén d o se  p e r fe c ta s  d esca rg as  c e r r a d a s  , con lo q u e  
dió fin el s im u lacro ,

El r e g im ie n to  de  in fa n te r ía  de C órdoba  d e m o s t ró  h a 
l la rse  e n  u n  es tado  b r i l lan t í s im o  de  in s t ru c c ió n  , m a n io 
b r a n d o  con  la m a y o r  ex ac t i tu d  , así como el d e s tacam en to  
d e  a r t i l le r ía .  La sección  de  caba l le r ía  solo tuvo  ocasión  
d e  d a r  u n a  c a rg a  al p r in c ip io  del  s im u la c r o ,  c o n s e r v á n 
dose  d e s p u é s  á r e ta g u a rd ia .

El gen t ío  e r a  i n m e n s o ;  c o r o n a b a  todas las a l tu ra s ,  
los t e r r a d o s  y el te r ra p lé n  del  p r e s id io ,  d es d e  cu y o  p u n to  
d i r ig ía  las  o p e ra c io n e s  el E xcm o.  Sr.  G o b e r n a d o r  m i l i ta r  
D. V icen te  d e  Talledo. (D iario.)

Tortosa  11 de O ctubre. —  Muchos añ o s  hace  que. 
n o  se  h a b r á  visto r e u n id o  e n  T ortosa  tan  c o n s id e 
ra b le  n ú m e r o  d e  g e n te s  como el q u e  es tos d ia s  l lena  
n u e s t r a s  ca l le s :  cu a lq u ie ra  q u e  sea la ho ra  en la q u e  
se  t r e te  de d i s c u r r i r  po r  la p a r t e  p r in c ip a l  ó llana de 
n u e s t r a  c iu d ad  y  e s p e c ia lm e n te  p o r  las calles q u e  for« 
m a n  los b a r r io s  d e  las p laza  de la C o n s t i t u c ió n ,  Angel,  
M o n e a d a ,  R i v e r a ,  P laza de  la C a te d ra l  y  o t r o s , se 
e n c u e n t r a  o b s t ru id o  el paso  por  u n  a g ru p a  m ie n to  tal 
d e  g e n te s  q u e  no  h a y  m odo  de p a s a r  a d e la n to  s ino  e n  
m u c h o  t i e m p o  y  tam p o co  s i n  t raba jos .

E n  el  n ú m e r o  a n t e r i o r  d im os  un a  b r e v e  r e s e ñ a  del 
c o m ie n z o  de  el las h as ta  el s á b a d o  ú l t im o  po r  la ta rde .  Al 
c o n c lu i r  d e  ese d ia  tu v o  lu g a r  el r o s a r io - p r o c e s io n  q u e  
o t ro s  a ñ o s  e ra  al q u e  hab ía  m a y o r  as is tenc ia  , p e ro  
no  así e n  el  p re s e n te .  Por la noch e  l l a m a b a n  la a te n c ió n  
las  i lu m in a c io n e s  p ú b l ic a s  y  de los p a r t i c u l a r e s ;  e n t r e  
las p r im e ra s ,  a u n q u e  senci l l ís im as son  d ig n as  de  m e n c ió n  
p o r  el b u e n  efecto q u e  p r o d u c í a n  , la de "farolillos de c o 
lores q u e  e n t r e  a rcos  de  folla je  h a b i a  en  la plaza de  la 
Cons t i tuc ión  , d e  A rm a s  , p u e r ta  de l P u e n t e , R iv e ra  y  
o tros.

El d o m i n g o , dia c o n s a g ra d o  á la p a r t e  rel ig iosa de  la 
fiesta , a cud im os á la ca te d ra l  s igu iendo  á la m u c h e d u m 
bre .  Las a n c h í s im a s  n aves  de  n u e s t r a  iglesia e s t a b a n  a t e s 
tadas  de  gente .  El A y u n ta m ie n to ,  a c o m p a ñ a d o  de m u c h a s  
d e  las  p e r so n a s  á q u e  p r é v i a m e n te  hab ia  in v i tad o  , pasó  
á  la s  n u e v e  de  la m a ñ a n a  al pa lac io  q u e  o cupa  el s e ñ o r  
A rzobispo de  T a r r a g o n a  , de legado  reg io  p a r a  las fiestas, 
y en  su  c o m p a ñ ía  se  d ir ig ió  á la ca tedra l .  En las p u e r ta s  
e a p e ra b a  á la com it iva  el I lu s t r e  C abildo  ecles iástico , s i e n 
do m agníf ico  el go lpe  d e  v ista q u e  p r e s e n ta b a  el tem plo  
á la e n t r a d a  de  es tas  p e r so n a s .  P ré v ia  la a c o s tu m b ra d a  
p ro ces ió n  c lau s t ra l  c o m e n z a ro n  los oficios d iv in o s  e n  los 
q u e  ofició u n a  D ign idad  de  n u e s t r a  iglesia y e n  los q n e  
h izo  u n  c o n c ien zu d o  y n u t r id o  paneg ír ico  el Sr.  Canón igo  
D. Angelo S ancho .

A las doce y m e d ia  t e r m in ó  esta f i e s t a : el b e s a m a n o s  
q u e  p a r a  el m e d io  dia ten ia  a n u n c i a d o  el caba l le ro  Go
b e r n a d o r  m i l i ta r  con m otivo  d e  s e r  el c u m p le a ñ o s  d e  
la R e in a  no  pud o  te n e r  lu g a r  p o r  es ta  causa .

P e ro  c u a n d o  p u d o  a p re c ia r s e  b ien  la m u l t i tu d  d e  
g e n te s  q u e  h a y  e n  T o r to s a  fu é  la ta rd e  del  d o m in g o .  La 
p roces ión  q u e  es  c o s tu m b r e  h ay a  e n  es te  dia d e  la fiesta 
d e  la S an ta  Cinta ,  y q u e  e n  los años  a n te r io re s  p a s a b a  cásí 
d e s a p e r c i b id a ,  ha  sido es te  año  so lem nís im a .  No h a re m o s  
d e  el la  u n a  m in u c io s a  r e l a c ió n ,  t a n to  m ás  c u a n to  q u e  
n u e s t ro s  lec to re s  h a b r á n  visto e n  el p r o g ra m a ,  m i n u c i o 
s a m e n te  de ta l lado ,  los  g rem ios ,  c o r p o ra c io n e s ,  p en d o n e s ,  
c l e r o , im ágenes  y  d e m a s  q u e  la c o m p o n ía n .  Los t ra je s  
d e  las n i ñ a s  y  n iños ,  q u e  r e p r e s e n t a b a n  á d is t in tos  p e r 
so n a je s  de  la h i s to r i a  S a g r a d a ,  son  m u c h o s ,  m u y  p r o 
p ios  y  de b u e n  gusto  y d ignos  de  especial m e n c ió n .  El 
p e n d ó n  p r in c ip a l  le l l ev ab a  el d igno Sr. T r a b a d i l l o , J u e z  
d e  p r im e ra  in s tan c ia  d e  es ta  c iu d a d ,  y  las  b o r la s  e s t a b a n  
á  cargo  de  los no m é n o s  d ignos  Sres. S m i t , B r ig ad ie r  
C orone l  d e  la C ons t i tu c ió n  , y P iñ o l ,  D ipu tado  p ro v in c ia l .  
P re s id ia  la p ro c e s ió n  el Excm o. é  l imo. Sr.  A rz o b isp o ,  
de legado  régio .  Lo se re n o  y apac ib le  de  la t a r d e  dió m a 
y o r  b r i l lo  á  es ta  fiesta.

P o r  la n o c h e  h u b o  u n a  g r a n  c o n c u r r e n c i a  e n  el te a 
t ro  d e  S an ta  Cruz .

Todo lo q u e  el cielo e s tu v o  d es p e jad o  y se re n o  e n  el 
d ía  de l  d o m in g o  tuvo  de n u b la d o  y to rm e n to s o  a y e r ,  
A m a n e c ió  l lov iendo  y  así s igu ió  d u r a n t e  a lg u n a s  h o ra s ,  
h a c ie n d o  a d e m a s  u n  f re s q u i to  q u e  es tab a  m u y  poco e n  
a r m o n í a  c o n  la idea de  c o r r id a  de  to ro s ,  idea q u e  e s ta b a  
e n  la m e n te  de  todos.

La r e g a ta  q u e  deb ió  ver i f ica rse  á la on ce  y  m e d ia  d e  
la m a ñ a n a  h u b o  d e  s u s p e n d e r s e  p a r a  d a r  l u g a r  al  e n 
c ie r ro  d e  los toros,  q u e  debía h a c e r s e  á esa h o r a ;  p e ro  
la  A u to r id a d  l o c a l , v ien d o  el aspecto q u e  p r e s e n t a b a  el 
d i a ,  q u e  a m e n a z a b a  la l luv ia  , q u e  en  efecto c a y ó ;  v ien*  
d o  t a m b ié n  lo q u e  ya p o r  la m a ñ a n a  h a b ia  llovido y  q u e  
el e n c ie r ro  n o  p o d r ia  v e r i f ica rse  has ta  el m ed io  d i a ,  d e 
b ien d o  e m p e z a r  la c o r r id a  á las d o s , m a n d ó  s u s p e n d e r  
e s ta  c o r r id a ,  q u e  d e b e rá  t e n e r  lu g a r  h o y  si el t iem po  no  
lo im p ide  t am b ién .

A las  c u a t r o  se  v e r i f i c a ro n  las  re g a ta s  del r io ,  e n  las  
q u e  to m a ro n  p a r t e  v a r ia s  b a r c a s  y  q u e  a t r a j e ro n  g r a n  
n ú m e r o  de  e s p e c ta d o re s  á p e s a r  de  lo d e s ap ac ib le  de  Ja 
ta rde .

A la h o r a  de  e n t r a r  n u e s t ro  n ú m e r o  e n  p r e n s a  co~



meiizab.m á acudir U* gente* al hade publico del teatro, 
que tuv.» lugar después de h  fu n d ó n  de teatro a n u n c ia 
da, y t uyo baile supon em os habrá o lado concurr id ís im o  
h a d a  el punto de no poderse dar un solo paco por el salón.

Do esto y do !o (juo falla aun de las tiestas da i onios  
sucesivam ente  cuenta a nu es tro s  lectores.  [Diario.-

iba 30 í a- Uo -tas do este (lia serán en obsequio  de 
su patrono Dan B o n ifa c io , mártir  . de cu y o  cuerpo es fiel 
depositaría la p o b la c ió n . y  sus festejos tendrán igual for
ma que loa’ dias anteriores , si b ien habrá mucha m á s  
onunneion como \ ispora de la fiesta principal. Se cantará 
misa sá lenm e con orquesta y hará el panegírico del santo  
el ilustrado cura de Alfafar Dr. D, Fernando Más y Ortiz.

A las doce en punto saldrá de la plaza Mayor una l u 
cidís im a cabalgata que recorrerá la población : compon - 
dráse mía de. todas las danzas y bailes que deben acom 
pañar en el (lia á la Virgen en procesión , y guardará la 
forma s ig u ie n t e : rom peí á la marcha el tr iunfo  del A ve - 
.María . l e p r e s o n d d o  por doce moros y un Bajá, lujosa
m e n te  ataviados y m ontados en briosos c o r c e l e s ; seguirá 
el capeli na de lea rocas,  cuyo  papel desem peñará un .jo
ven  de la pob lac ió n , ordenado con prima tonsura; d e s 
pués la m ogiganga , cuya habilidad y destreza turne c e l e 
bridad : I o e n a n o s ,  les pastorcil las , las labradoras, las 
a ld ea n a s ,  las pe. egrinn?, los -pasto reí l íos,  los negritos,  
maunoriío* , indio- y extranjeros: acom pañando á'cada  
uno de estos bailes su correspondiente  tabalet  y dulzaina; 
seguirán las v e s t a l e s , ocho niñas con los atributos de la 
Virgen Santís im a, los n iños de San Vicente Ferrer, m o n -  
gitas dom inicas , el martirio de Santa Bárbara, Santa Ele
na . d u b a  Filomena y Santa Polonia . h  V irg e n ,  San José 
y  d  N iñ o ,  las cuatro m ujeres  fuertes J o d ií ,  R ut,  Ester  
y Abigail,  un cari o triunfal que representará las colonias  
españolas en A m é r ic a , v otro representando la España,  
term inando con t i  jóvenes q ue .  montados y vestidos á 
la antigua , com pondrán  la guardia de honor de la Reina 
que debe  prendír.  Tr>°* magnificas bandas acompañarán  
la comitiva.

J d r  la ta r d e , á las tres , se cantarán vísperas a com 
pañ adas  do la armoniosa y acreditada orquesta de la c iu 
dad de J á t iv a ; desnues  de terminadas se sacará el cuerpo  
del Santo en precesión y al oscurecer  habrá rosario g e 
neral.  Por la ñoclo* disparará en la plaza Mayor un 
magnifico castil lo de fuegos artif iciales por el conocido  
pirotécnico de E n d ien te  la mímica tocará a lgunas  p i e 
z a s ,  y -obre un grande tablado construido al efecto bai
larán algunas de las danzas, v la megiganga ejecutará di
f íciles  figuras, La faenada y  (erre de la ¡gleba estarán  
pro tusamente  iluminad a s .

Iba. /jó Al n m auo/vr  del día 16 todas las campanas de 
la puh!.ación anu nciarán  h  a l o n a  de los hab itantes  v la 
gloria que Ips ha cabido : las 13 du lza inas  v  las tres m ú 
sicas recor erán ia población , esparciendo la animación  
v  entusiasm o por todas partos : las fachadas do las casas  
están a dor n a da s  todo el día con bonitas colgaduras v el 
cam pa nar io  con c inco grandes banderas.

A las n u eve  •- cantará misa so lem n e  con orquesta ,  
V oficiará el "vi. i. Sr. D Calixto Ca.stiillo, dignidad de 
Tesorero de esta santa iglesia , Auditor honorario de la 
Rota . Provisor v Vicario general  de este Arzobispado . v  
predicará el M, i. Sr. D. José Luis Moníaguf , Canónigo  
magistral v ífecíov del n* mi na rio conciliar ».te Valencia.  
D u r m ió  i.i iuncioii  la iglesia estará i luminada por -1.500 
luces  , y adornada Ton el mayor gusto; después de t e r 
m inada esta so seiáihv.rá la procesión do M inerva, que  
con el tul de darlo más 1 nc i m í e n l o , formarán parte ios 
ciriales», el apostolado y to las las dem as com parsas  que  
deben  salir en la precesión. Por la tarde las dañe i tas irán  
bailando por las cas s, y las músicas tocarán en la plaza 
Mayor: a las cinco saldrá la p r o ce s ió n , y concurrirán á 
ella , ademas de io d icho , todas las im ágenes de las co-  
fr a u ta s , convenio .,  y erm itas ,  precedida de grande  s é q u i 
to ,  que e,m el mejor orden y com p o stu ra ,  acom pañarán  
á la Virgen : á su salida de ia iglesia se d ispararán a lgu 
nos fuegos v se sobaran varia- palomas con cint as de  dis
tinto-; colores; á la entrada habrá iguales  disparos v la 
iglesia estará iluminada con A 000 luces ,  colocándose  la 
sagrada imagen en la suntuosa capilla que acaba de te r 
m i n a r le .  erigida a este objeto. Por la noche se disparará  
otro ca^tdln por José Virio!, de  la OI l e n a , (e.r m inánd ose  
las fiestas con uno magnífica serenata.

AJ mas, como por via de apee.dice , habrá ocho (lias 
de novil los , que *r-rán capeados y banderil leadas por los 
principales  aficionado- de la provincia. (D ia r io  mercan ti l . )

V A L E N C I A .-~--Carcageote  i I de Octubre.—-Hablaré á V. 
del programa de ia- fiestas que han de celebrarse  en la 
villa de Carra gen te en los días 13 ,  t i .  15 y IG del c o r 
riente.

Si en ios años an ten o r-s  las í iedas de esta población  
han podido ocupar un lugar distinguido , no m e n os  io s e 
rá en el presente  , cuando Su Santidad,  accediendo á las 
fervorosas .vnplicas y v i v - s  deseos de todos los m oradores  
de esta v i l la ,  se sirvió e-meeder por su Patrón a principal  
á la Virgen de A g u a s -V iv a s , por bula de 17 de S e t ie m 
bre del pasado año ,  con fiesta de p recep to ,  v demas pr i
vi legios  en el cumpieaño:-. de un feliz hallazgo cerca de  
Carongcníe en el convento (pie lleva su nom b r e ,  propie
dad hoy dia del Sr. Barón de Casan o va.

l ié  aquí el programa de 1 fiestas :
Dia I 11 Eos mozos de !j villa darán com ienzo  á los 

festejos obsequiando á su patrón San Isidro Labrador; en  
la víspera y madrugad a del dia habrá volteo general de 
camparías, y la música dará la vuelta de costumbre. A tas 
n u e v e  se celebrará ¿m la parroquial misa solem ne con  
orquesta, y predicará el lector D. Pascual Mora, de Tor
rente la iglesia estará iluminada; ñ las, doce la música  
dará igual vuelta y por la tarde se sacará el Santo en  
precesión ,  que saldrá de ia parroquial á las cinco en p u n 
to,. y no dejará esta de ofrecer bastante novedad por  
c uanto  en  su carrera se dispararán infinidad ele tronado
res y  petardos , que por no ofender serán arrojados en tre  
las dos filas de  c lavarios que consti tuyen  la procesión  
Por la noche  serenata de ocho y media á once.

Dia 5 ° La fiesta será dedicada á la Virgen de Aguas-  
V iv a s ,  cuya imágen ha sido s iem pre  propiedad de la vi 
fia - los labradores con sus c b  varios y sus obsequios  s e 
rán com o el primer dia predicará el joven  s im pático y  
conocido orador Dr. D. A ndrés  Eugenio  Noguera. Cate
drático del Seminario  conciliar  de Valencia, [Id.)

EXTERIOR.
A continuación trascribimos íntegros, de la Pren

sa extranjera los decretos relativos al asunto del 
Gobierno de Prusia que publica el M onitor p r u s ia 
no  del \) de Ocíunre cuyo ex tra cto .  refiriéndonos á 
despacho? telegráficos , insertamos en (a Gaceta de 
ayer.

A S A tí o 1 i ‘rínoipo de Pruría
'Muy querido Principe: Me proporeionásteis gran

de satisfacción representándome en los negocios de 
Estado durante el año que ha trascurrido, por lo 
cual os estoy profundamente agradecido. Mas como 
Ja Divina Providencia no dispone mi restablecimien
to y el estado de mi salud me im pide dedicarme al 
despacho do ios negocios públicos,  ordenándome asi 
mismo los médicos que viaje durante el invierno  
por países más meridionales, os invito, supuesto que  
no ha cesado mi impedimento, á que continuéis go
bernando. querido Príncipe, y ejerzáis en mi n o m -  
nomhre durante el espacio de tiempo que me vea 
privado <U cum plir  los deberos de Monarca el p o 
der soberano en calidad d o  Regente, siendo e x c lu s i 
vam ente responsable ante D ios,  según vuestra co n 
ciencia ,  al adoptar después de la presente decisión  
las medidas que juzguéis  necesarias. Reservo á mi 
especial cuidado y decisión los asuntos co ncern ien
tes á mi Re d Cosa y Persona.

Sans-Souoi 7 de O tubre de 1 8 5 8 — Federico Gui
l lerm o,— Alca nteullel.— Von í)or He ydt. -= S i  mons.—= 
Raumer.— Bodclsehwingh — Massou.— •Waldersee.—  
Flotweil —  Manten fiel II

A consecuencia de la precedente disposición do
S. M, dirigió 3, A. R. el Príncipe de Prusia al Minis
terio, el 9 de Octubre, el rescripto siguiente;

Al Ministerio;
«Por rescripto Real del 7 del presente mes Su 

Majestad el Rey, que á consecuencia dé la enferm e
dad que plugo á Dios mandarle se halla impedido  
por largo tiempo de cuidarse de los negocios de E s 
tado, me invita á tomar e! cargo de Regente.

Accediendo a los deseos de S. M. y teniendo en 
cuenta las prescripciones del arL 56 de la Consti
tución de 31 de Enero de 1850. quiero, como pa
riente más pi oVimo al Trono, encargarme de la Re
gencia *h'i Rosno v gobernar en nom bre de S M.

hasta que se halle el Rey en aptitud de ejercer por 
sy mismo el poder.

Mán su consecuencia, y conforme á lo dispuesto 
en el art. ?46 de la Constitución de 31 de Enero de 
1850, convoco por el decreto siguiente la dos Cá
maras que componen la Dieta de la Monarquía para 
el 20 del que rige ,  y encargo al Ministerio que haga 
llegar á conocimiento d é la  nación, insertándolos en 
el B ol d in  de las L eyes, dicha disposición, el rescripto 
Real de 7 de Octubre y el presente decreto.

> Berlín 9 de Octubre de 18 5 8 .= G u il lerm o  Prín
cipe do Prusia, R e g e n te .= S ig u e n  Jas firmas de los 
Ministros.)'

El decreto convocando las Cámaras está conce
bido en los términos siguientes:

Encargado de la Regencia del Reino á conse
cuencia de la invitación que me ha dirigido con tal 
motivo S. M., y en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 56 de la Constitución de 31 de Enero de 1850. 
ordeno, con arreglo al citado artículo, lo s iguiente:

abas Cámaras de Senadores y Diputados se re
unirán el dia 20 de Octubre del presente año en 
Berlín.

»E1 Ministerio cuidara de la ejecución del p r e 
sente decreto.

MXido en Berlín a 9 de Ocubre do 1858.- ^ G u i
llermo. Príncipe de Prusia ,  Regente.»

Dicen de San Petersburgo con fecha 2 do Octu
bre que el Emperador lia regresado de su viaje á 
Yarsovia muy satisfecho tanto del estado del ejército 
como del recibimiento que han hecho á S. M. en 
Polonia. Este país se halla gobernado hoy de mane
ra distinta que en tiempo del Zar Nicolás. La ig le 
sia católica, á cuya comunión pertenecen ia mayor 
parle de los habitantes del país , se halla más con
siderada. Se ha restablecido ademas en las escuelas  
el uso del idioma po la co , en el cual pueden ya ele
varse suplicas al Emperador: asimismo ha vuelto  
á tener vigor el plan de estudios de 1830, introdu
ciéndose finalmente buen orden en la Adm inistra
ción.

El tratado de comercio y navegación austro-ruso  
termina en los primeros meses del año próximo v e 
nidero, con lo cual nacerá ,  d ice una corresponden
cia de Viena, una gran cuestión, cuya importancia  
aumentarán las actuales circunstanciashasta el p u n 
to de que ya se cuida de  ella el Gobierno austríaco,  
protector de los intereses del comercio y navega
ción que se hace con Rusia, y principalm ente en  
los puntos del imperio inmediatos á las fronteras  
de Austria.

A U S T R I A . —  Viena  6 de Octubre .— Sab em os por c o n 
duelo  fidedigno que  Rusia intenta e stacionar  durante  el 
invierno un buque de guerra cerca de la frontera m o n -  
tenegrina , nueva prueba del insignificante  fundamento  
que tenían los rum ores relativos á la intimidad de Rusia y  
Austria. [Gaceta de Colonia . '

DI N A M A R CA .— Copenhague  5 de Octubre .— El P re s i 
dente  del Consejo de Ministros M. Hall sal ió ayer  de la ca
pital, d espués  de celebrar un Consejo de Gabinete, en  direc
c ión de Glucksbourg , con objeto quizá de com un icar  á
S. M. el resultado de las deliberaciones de nuestros h o m 
bres de Listado acerca de nuestra diferencia con Alem ania .  
Notábase ayer y hoy  en  las dos Cámaras bastante  p reocu
pación acerca del aspecto que en estos dias presentan  
nuestros asuntos con la Dieta. Despachos de M. de Bulow,  
recibidos el 3 de este mes en Copenhague, no cont ienen  
favorables notic ias  acerca de la acogida hecha á nuestras  
proposiciones del 9 de Se tiem bre,  las cuales,  cegun se a se 
gura no se han juzgado satisfactorias ó aceptables por la 
mayoría de las comisiones  , considerándose  no obstante  
las últimas conces iones  d inam arquesas como el extrem o á 
que pueden l legar nuestra independencia  y nuestro honor  
nacional.

Según las últ imas noticias recibidas de Glucksbourg, la 
indisposic ión de S. M no presentaba mal carácter. [Cor
respondencia f f a v a s . )

P R I N C I P A D O S  D A N U B I A N O S .— Buchares t  A de Oc
iadme —  Desde que se conoce el texto del convenio  de París  
relativo á la organización d é lo s  Principados, la agitación  
política que se había calmado algún tanto,  va adquir iendo  
m ayores  proporciones. Se hacen ya preparativos para las 
elecciones,  Fd P ríncipe  Ghika se esfuerza cuanto puede  
para crear en el país un partido considerable  que le apo- 
ve, (O s i - Deutsche-Post.}

P R U S I A - — Berlín  7 de O c tu b r e . -  Las manifestaciones 
hechas por el representante dinamarqués á las comisiones 
de la Dieta no ofrecen, según parece, puntos de partida 
bastante claros para arreglar la cuestión. Han surgido por 
otra parte nuevas disidencias en el seno déla Dieta, y va
rios Estados meridionales acogen las manifestaciones dina
marquesas con mayor entusiasmo del que conviene. ( Día- 
rio de F r a n c f o r t . )

S E R V I A .—-Belgrado  l.° de Octubre.— Recibióse ayer 
noche la respuesta del Gobierno otomano á la comunica
ción que el nuestro le habia dirigido respecto á la reunión 
de la SL'upschtina. Dicha respuesta es evasiva en cuanto á 
la cuestión de si se deberá o no convocar esta Asamblea 
manifiesta que se examinara este asunto, y que más tarde 
será resucito. ( Gaceta de Leipsig.)

M E R C A D O S  E X T R A N J E R O S

Conclusión.
INGLATERRA.

L i v e r p o o l  2 2  de Setiembre.
El tiempo ha permitido al fin recolectar en el Norte  

los trigos que  aú n  quedaban en los campos. Las o p e r a 
c iones  están suspendidas en la plaza por inacción de lo* especuladores.  Cotizamos.

T i igo  i n g lé s ,  18 frs. /ó  c e n t s ,  á 21 frs. hecto li tro
Idem f r a n c é s , 18 frs. 50 cents . ,  á id.
Idem am er ic a n o ,  15 frs. 75 cents . ,  á 23 id
Harina ing lesa ,  89 frs. 50 c én fs / ,  á ¡8 -50  s de  mkilogramos.
fdom francesa , 48 frs. á 59 i d . , s. de 159 k i ló -ram os
Idem am ericana ,  25 fr*. 50 c e n t s . , á 32 -50  el m i

L o n d r e s  2 2  de Setiembre.

Se halla terminada por com pleto  la recolección de c e 
r e a le s ,  y e stam os en el coso de poder anunciar sus re 
sultados. El rendim iento en  trigo ha d ism in u id o  de un 
cuarter por ac r e ,  con respecto  al año anter ior;  pero no  
o b s t a n te ,  la cosecha será regular. La calidad v  el pe*o 
poco dejan q ue  desear en g e n e r a l , excepto e n  Escocia, 
donde el t iempo ha sido m é n o s  favorable  que en In g la 
terra y por consecuencia  los trigos son  más húm edos*

Aun cuando la cosecha no es m u y  considerable  , t e 
nem os  más sobrante  de trigos viejos que  en 1 8 57 ,  y  esto  
compensa la m é n o s  abundancia de este año. En trigos  
extranjero.^ acaso haya algunas  existenc ias  más que en  
dicho an o ,  pero no son m u y  importantes.

La recolección no ha sido satisfactoria en  los países  
que nos sum inistran  la m ayor  parte de nuestro  déficit 
Los av isos  del Báltico , del Mar Negro y d e  los Estados  
Unidos nos anuncian  cosechas poco considerables  y pre 
cios más e levados que  los nuestros.  En la acíualidád solo  
podem os comprar en  Francia , y nuestros mercados , d o 
minados cási s iem pre  por el c o m e r c io , serán regidos d u 
rante  algún tiempo por tos cult ivadores.  Si pueden ó 
quieren al im entar  el c o n su m o ,  no es posible el alza. De 
lo contrario verem o s subir  los  precios hasta que les  l la
gan  competencia las introducc iones del extranjero; por  
ahora las existencias  exceden  al con su m o , v  los precios  t ienden á la baja.

Sin e m b a r g o , se aptoxim a la época de la s iembra que  
consum e m ás de 7 millones de fanegas de trigo nuevo,  
y antes que  se term ine e speram os ver  cobrar favor á los mercados.

Ln ceban a tenem os una cosecha m u y  m e d ian a ,  v su 
calidad no es  para satisfacer á las justas ex igencias- del

consumidor. Las ciases b uenas  se solicitan con em peño  
por los cerveceros.

La avena ha dado triste - resultados.
Han entrado eu  la sem ana 220.000 hectolitros de -ve 

na de Rusia. Cotizamos;
Trigo in g lés ,  19 frs. 25 es. á 2 4 -5  hectolitros.
Idem francés ,  24 -25  á 29 los 100 kilogramos.
Harina inglesa , 42 á 43 id.
Idem francesa superior, 38 á 39 id.
Idem Cuatro m a rc a s ,  37 á 38 id.
Idem am er icana ,  34 á 38 id. el b a ñ  il.

Idem 2L
El mercado de hoy  se ha presentado en calma; los p r e 

cios t ienden de n uevo  á la baja por los grandes arribos  
del extranjero ; desde el lu n es  han entrado en Falmouth  
y D u e e n s to w n  135 cargam entos de cereales.  Los precios  
han tenido variación.

A Z Ú C A R E S - Se han vendido para exportar 4.00 Ra
yones  moscabados de Manila á 33 -3  sch. quintal.  vRs. 36-2  
arroba: : derechos I I sch. 8 d. Se  han realizado 1.050 ca
jas H abana,  b lanco ,  38 sch. G á 39-0 sch. (puntal. ;Rs. 41 
71 á 4 2 -7 9  arroba.,  Derosne 3 7 -6  á 40 d'is. 40-61 á 43-34  
arroba); 100 cajas floretes , de 51 á 53 sch. (Rs. 55-25 á 56 
.)i  ai roba), dei echos 16 sch. : 100 cajas quebrados nú
mero M y 12 de 45 á 45 -6 .  Rs. 4 8 -7 5  á 49-29,- derecho*  
13 s ch .  10 d. .

Idem 30.
Es tan corto el Ínteres de las operaciones  de cereales  

que por hoy  n o s  l imitaremos á incluir las cotizaciones 4 
s a b e r :

Trigo inglés b lanco,  de 21 á 24 frs. el hectolitro.
Idem id. rojo ,  de 19 á 20.
Idem francés b lanco ,  de  28 á 29 los 100 kilogramos.
Idem rojo, de 25 á 26 id.
Harina superior  de
Londres , de 42 á 43 id.
Idem de provincia,  de 35 á 36 id.
Idem francesa ,  de 34 á 37 id.

Id e m  i . °  de Octubre.
Durante  la quincena el Banco de Inglaterra ha conti

nuado aum en tando sus existenc ias  de metálico , y se cree  
llegado el caso de que reduzca á 2 y m edio  por 100 el 
precio  de su s  descuentos.  Aun á este tipo sus opera c iones  
no podrán ser impoi tanfes,  pues en el mercado se obtiene  
fácilmente  d inero de 2 un octavo á 2 tres octavos por i00  
á corta fecha. Atendida la abundancia  de d in er o ,  rem esas  
que se e s p e t a n ,  pequenez  de la exportac ión  de metálico  
para la India y  estado de los cam bios  sobre las p r in c ip a 
les plazas de Europa , no será extraño que  pasado algún  
tiempo tuviera el Banco que limitar á 2 por 100 su e x i 

gencia en los descuentos .  El Banco de Francia los ha r e 
ducido al fin á 3 por 100 , y es probable q ue  este precio  
se mantenga durante  algún tiempo; p u e s ,  a un que  a b u n 
dante  el d in er o ,  no militan ías m ism a s causas" en aquel  país q ue  en  este.

Los fundos ingleses han mej orado p r ogres ivam ente  ha s 
ta 98 tres octavos á que hoy quedan con tendencias  de 
ascenso. La*especulaciones en los extranjeros han sido f r e 
cuentes  y considerables y han participado algún tanto de 
la alza. Los franceses han mejorado también , pero en los 
últimos dias ia Bolsa de París  no ha gozado de la m ism a  
animación, y las cotizaciones han descendido unos pocos  
centa vos  de  francos.

Los mercados de cereales de Inglaterra han c o n t in u a 
do m u y  poco concurr idos , y cu los últ imos dias se ha e s 
tablecido una rebaja de cerca de dos chel ines  de los p r e 
cios anteriores.  Los especuladores temen com prom eterse  
en grandes  compras, no estando m u y seguros de que los  
precios  se sostengan ; las ventas  por consigu iente  e.Man 
cási  l imitadas á las necesidades del consum o. En Paris y, 
con dos o tres excepciones , en  todos los mercados de  
Francia y del continente  de Europa, los precios han d e s 
cendido tam bién un poco. _En Nueva-York los precios s e 
gún las últimas notic ias no estaban firmes y algunas c a 
lidades podiau obtenerse  con 15 centavos de peso de r e baja.

Las noticias de  Europa que poster iorm ente  habrán  
llegado á aquel  pais habrán  sin duda causado n ueva  baja, 
pues los actuales precios aquí imposibil itan toda importa
ción de granos de los E stados-U nidos.

Las cuentas de importación y exportación corresp o n 
dientes  al mas de Agosto que  ha publicado rec ien tem ente  
el Gobierno inglés  nos demuestran  que ei com ercio  no 
se  ha repuesto com pletam ente  del efecto producido por la 
última crisis  , pero que  va progresando rápidamente.

Los nu evos  mercados que  ei rec iente  tratado abre en  
China á este comercio  y la pacif icación que es de esperar  
se verifique pronto en ia India, contribuirán g r a n d e m e n 
te ,  aun que  otras razones no hubiera,  á n ivelar el déficit  
que por ahora resulta en aquellos Estados.

Los distritos m anufactureros  van progresando favora
blem ente  y  cuentan con bastantes pedidos para ocupar á 
sus obreros durante  a lgún tiempo.

Del tratado con China esp eran  ser los que m i s  fruto 
reporten.

Aunque la exportación de plata es l imitada , los duros  
mejicanos venidos por la ultima Mala han sido colocados  
á 59 siete octavos d . , que es el precio actual.

La plata en  barras se ha vendido á 61 d.. pr inc ipa l
m ente  para el continente  de Europa.

A Z Ú C A R . También en el curso de la última quincena  
el mercado de azúcares ha exper im entado alteraciones;  
unos dias las compras no han podido hacerse á los m i s 
mos precios que  los anteriores otros los compradores no  
han manifestado deseos de com prar ,  y, en fin. otros se  
han hecho ventas con algún sacrificio.

Sin em bargo ,  el resultado es que  los precios se m a n 
tienen á la misma altura , confirmándose la op in ión  que  
hemos manifestado anteriormente .

Las ven ías  no han dejado de ser im portantes  en los  
de la India y colonias inglesas de América , y las de p r o 
cedencia extranjera también han ascendido á una canti
dad regular.

Las principales  operaciones han sido
Habana, un cargamento de unas 1.400 cajas No. 11 y 

medio á 12 á 30 s.: otro de 16 00 ,  de la m ism a clase a 
30 s . ,  3 d.:  otro de 3.600 No. 13 á 31 s . ; otro de  
1,709 No. 10 y media a 29 s . : los cuatro destinados á 
puertos ingleses.

Adem as se han hecho, entre  otras ,  las ventas  s ig u ie n 
tes para el  con su m o : 400 cajas de blanco á 42 s. 3 d. 
unas 300 de 33 s. 6 d. á 34 s. 6 d.; 100 de florete, de 51 
s. á 52 s. 7 d . ,  y 100 de quebrado de 45 s. á 45 s. 6 d.

De Puerto-Rico las ventas  han  ascendido á unos 1.000  
cascos de 38 s 6 d. á 44 s . , y de 36 s. 6 d. á 42 s, 6 d. y 
hasta 47 s. . -

De Manila se ha verificado una venta do 4 000 - i c o s  
á 33 s. 3.

De F ernam buco se ha realizado un cargam ento de  
unos 4.000 sacos para un punto cercano del c ont inente  á
22 s. 9 d.

Las ex is tenc ias  de azúcar en 25 de Setiem bre  a sc e n 
dían á 77.500 toneladas contra 64.500 en  1857.

Las importaciones desde l.° de Enero á la fecha citada  
asc ienden á 195.200 toneladas contra 177.500 en 1857; 
s iendo de notar que para el consum o interior se han to
rnado 167.000 contra 145.000 en 1 8 57 ,  esto e s ,  que ha 
aum entado el consum o 22 .000 toneladas solamente  en Lóndres.

El aum ento en  el consum o en la Gran Bretaña é Ir
landa ha sido eu los ocho m eses  de 58.000 toneladas,  en  
comparación ron los ocho pr im eros m eses  de 1857.

Los 55 .703 serones de azúcar de Java que la Com pa
ñía holandesa de com ercio  anunció  e n  venta fueron v e n 
didos con aum en to  de uno á uno y tres cuartos florín  
comparado con los precios obtenidos en  Julio.

CACAO . E! de Guayaquil,  que hace 15 dias podía o b 
te nerse  á 51 s . ,  se  pagó poco más tarde á S i s .  y  hov  no  
puede  conseguirse  á m é n os  de 56 s.

Las dem as clases no ofrecen m ención  particular.
En 25 de Setiembre las ex is tenc ias  eran 18.200 saco* 

contra 4.000 en 1857.
Las importaciones en los n u e v e  m eses  lian sido do

15.000 sacos contra 13.800 en  1857.
CAFÉ- A precios firmes se han hecho ventas im por

tantes del de la India Solo una partid ih  de 60 sacos de  
Costa -Rica ha encontrado com pradores  á 60 s.

Por un cargamento de Rio-Janeiro  de 2.800 sacos se  
ha pagado 44 s. para un puerto vecino del continente  v 
por otro de P o r t -a u -P r in e e  de 2.600 sacos se fia nadado  49 s. 3 d.

El total de existencias en 25 de S e t iem bre  era de
10.000 toneladas escasas contra 8.000 escasas en 1857»

De Santo Dom ingo no hay ;  de Cuba unos 1.000 sacos
del Brasil unos 15 000 y  de Costa-Rica unos 12.300.

C A N E C A . En venta pública se han enajenado 18 
churbas de canela de primera á 1 s. 5 d.

Las ventas  tr imestrales  de este artículo se aproxim an  
La cantidad en depósito es  4.792 churlas  contra 3 833  en 1857.

La Casia l ignea  ha sub ido  3 s. por quintal v tiene  
compradores.

No se  han efectuado ventas públicas.
Existencias: 8.924 cajas contra 5 1 48 en la misma é p o ca de 1857. 1
El consum o de este artículo así com o el de canela ha dism inu ido  en 1758.
Ln las cantidades exportadas durante  los n u e v e  m eses  

resulta una gr^n diferencia: pues miéníras que en 1857 
ascend ió  á 8.675 cajas,  la do 1858 está reducida á 1.104.

A Z Ú C A R E S . En la sem ana que fina el 2 de  Octubre  
proseguían encalm ados  para dicho dulce  los mercados de  
A m b ér es ,  Nántes y Marsella.

En esta plaza se habían realizado tan so lo  562 cajas 
de la Habana , dorado,y 80 id. b la n c o s ,  á 37 frs, los pri

meros . nú  ni. 12 ,  v á í  tos seg undos ,  todo por 50 kilogra
mos y  sin derechos.

De A m béres  dicen que la única venta de la sem ana es  
la de 168 cajas Habana núm. 12 y medio á fl. 19 y un  
cuarto.

El blanco de la misma procedencia valia de fl. 21 y  
medio á 26 los 50 kilogramos.

El cacao Guayaquil  se cotiza de 36 á 37 es. el medio  
kilógramo con derechos y el de Trin idad á 10 es. id.

V A R I E D A D E S

PRECEPTOS AGRICOLAS DE CAMILO TA RELLO.
Este célebre  agrónomo publico en Yenecia el año de  

156/  una serie de doctr inas agrícolas , las cuales merecen  
ser constan teniente  reproducidas para enseñanza de n u e s 
tros cult ivadores.  Nosotros,  que s iem p re  nos esm eram os  
eo publicar lo mas se lecto  de ios antiguos y lo más im 
portante  de los m o d e r n o s , reasum im os en  el s ig u iente  
artículo la obra*de tan em in ente  g e o p ú n ic o , que aunque  
tiene algunos princip ios que la m oderna escuela no acep 
ta , relativos á la alternativa de c a e ch a s ,  s in  em b a íg o ,  
lodo en ella es notable  é iusu i¡eti \o.

\  decim os  que los rechaza la escuela  moderna , por
que  no som os nosotros solos los que hem os clamado hace  
muchos años contra la práctica do los barbechos , s ino  
que otros mucho., entend idos p iá e ü e o s  y geo púnicos han  
demostrado su ineficacia comprobada por los dos d i s 
tinguidos botánicos de memoria respetab le ,  Michaux y 
Augusto de Saint-IIilaire , los que en sus herbarizaciones  
en A m é r ic a , uno  en la del Norte y otro en  la del Sur, ob
servaron en el trascurso de a lgunos meses  eu los bosqu es  
de aquel vasto país la esp ontán ea  alternativa de cosechas  
que en ellos realizaba la naturaleza. Esto mismo , aunque  
en pequeña escala , podemos observar  en  esas m ism a s  
tierras que dejamos descansar  todos los años.

Pero dejemos este asunto que en tantas ocas iones  he
mos tratado, y adm irem os,  sin embargo, las m á x im as  de  
Ta relio.

ífLos rom anos ,  durante  el período de la República ,  l a 
boreaban m ucho v sem braban poco ; cada familia vivía  
con los frutos (pie ie sufragaban sus dos yugadas de tier
ra. N oso tro s ,  por el contrar io ,  laboreamos poco y s e m 
bramos m ucho . y nos hal lamos c on stan tem en te  en la in 
digencia.

Si querem o s que la tierra sea más p r o d u c t iv a ,  más  
fértil de lo que naturalm ente  es ,  lo que es posible  eri aU;) 
grado sin m uchos gastos y  trabajo.--, otro medio más e f i 
caz no hallaremos para consegu ir lo  que el de «dejarla 
descansar, bharearla bien y estercolarla con abundancia.»  
observando las reglas s i e u i c n i e - :

Las labores que  habéis  praoucado liaría ahora en la 
boj i o sección de cereales íla mitad de la* tierras cu lt ivas  
de vuestra posesión y en la que habéis dado cuatro rejas, 
las em pleareis  todas sobre la mitad de dicha sección de  
suerte  que :b i ocho labores,  eomoi eiubda ia del s e mentero.

Quiero decir, que  se <! = v¡d.m Les tierras de labor en  
cuatro parte-’ iguales ,  tanto como pon  ble sea . en Irisar de  
d os ,  y que no se s iem b re  Ir igo en cada año más que en  
una sola de estas cuatro parles,  a d e m a n d o  después las 
demas después de recibir  las ocho rejas. Dos de Les res
tantes partes  serán tras-formadas en prados ai Iificiales . v 
la cuarta restante permanecerá en barbecho ,  es decir,  
recibirá las ocho labores duiointe el año.

A sí ,  pues ,  el cultivador q ue  on | a actualidad siembra  
trigo en 10 fanegas ó vesanas de tierra en cada a ñ o ,  no 
deberá sem brarlo m as  que en c in c o ,  v  empleará en estas  
cinco todos los estiércoles . iodos los trabajos que ánfes  
daba ó invertía en las lo ;  q uerem o s decir que  so labo
rearán ocho veces  en vez de cuatro como no sea el fija
do de las tierras m u y  ligero,

En los terrenos de n e o  f o n d o , bien abonados ,  bien  
propal a d o s , el trigo crece demasiado lozano ya antes del 
invierno. Convendrá no apresurarse en sembrarlos.  G uan
do más ia tierra es feraz y  bien laboreada . más importa  
sem brar  algo claro. Los trigos asi arrojarán varios fallos  
ó c a ñ a s , y producirán esp igas m ayores  y  más pobladas.  
Dos terceras partes de las de la semil la  acostum brada bastarán.

Los trigos deben ser escardados á últim os de Febrero  
y  cuando empiezan á reinar los vientos marítimos del Me
diodía. La misma operación  deberá repetirse  un mes más  
larde. No se escardan los campos ún ica m ente  para l i m 
piarlos d é la s  malas yerbas: se practica tam bién esta fae
na para refrescar la tierra y romper ia corteza que se ha 
lormado durante  el inv iern o

Ved ahí el destino de ia primera hoja o de la prim era  
cuarta parte de las tierras.

Dos ó tres cuartas partes de las tierras cult ivadas d e 
berán ser trasfom iadas en artif iciales v perm anecer  en  
estece- lado  los prados durante  dos años.'

Veamos cóm o esto se debe  practicar.
Después de la cosecha ,  en el mes de Agosto o S e t i e m 

b r e ,  se dará una reja buena . y  en Octubre se sembrará  
trébol , alfalfa , pipirigallo ó ei "panicum  v ir ide  , y  se c u 
brirán sus sem il las con ia rastra ligera mente. Será muy  
útil ánfes de  sem brar  rastrillar la tierra en todas d ir e c ciones,

Cuando no se pueda ó no sea conven iente ,  según sean  
los terrenos y  las influencias del inv iern o  , practicar ia 
siembra en Octubre , se realizará en Marzo. Se podrá 
sem brar  asim ism o el h e n o ,  sirviéndose  s i e mp r e  do la rastra.

Se pueden sem brar asim ism o estos forrajes , ó de otra 
clase ,  asociándolos con las cereales en Octubre o b ien  s o 
bre e l los ,  ya nacidos , en  el mes de Marzo , con un golpe  de la rastra.

El descanso por dos años de esta mitad de las tierras  
laboreadas,  cubierta de prados artif ic iales,  la realzará y fertilizará .

Después del trabajo , los hombre^ y Jos animales res
tauran sus fuerzas con el descanso y los buenos a l im en 
tos , y as im ism o sucede  á la tierra,' cuyo  al im ento es ei 
est iércol,  y el d e sca n so ,  el no ser trabajada y estar c u 
bierta de una alfombra de verdor, cu vos beneficios nos  
son ademas tan provechosos.

El b a r b e c h o ,  p u e s ,  propiam ente  h a b lan d o ,  no es el 
descanso del c a m p o ,  es su preparación.

La experiencia demuestra p lenam ente  que un  tal d e s 
canso dado á la tierra es el mejor medio para fe cu n darla.

Queda la ultim a cuarta parte de la hacienda , la cu ar 
ta que debe quedar en barbecho . v deberá ser sem brada  
de trigo en ei s iguiente  año.

Debe esta recibir una primera reja en seguida de la 
s iega ,  si abunda de malas verbas,, y dos en Julio y Agos
to si está infestada de gramas y otras y e r b a s ,  así tenaces  
y d ev o r a d o ra s . pues  es constante que para ahogarlas no 
existe  otro método mejor que el dar las tales rejas p r o 
fundas y dejar á la tierra sin pulverizar y en  grandes  
terrones durante  la canícula. Se laborearán en Octubre y  
N o v ie m b r e ,  en  tiempo s e c o , y se estercolará antes de la 
ultima reja del modo que  se indicará más adelante

Esta sección debo quedar limpia , esponjosa , p u lv e r i 
zada. Esto no se podrá conseguir mejor que  con seguir  mi 
consejo; e s t o e s ,  em plear  en e l l a ,  en esta cuarta  parte  
de las tierras c u l t iv a s , los trabajos todos que antes se in
vert ían  en la mitad.

El descanso será tan beneficioso á las otras dos c u a r -  ¡ 
tas partes  como las labore-, á esta. Es preciso haberlo v i s 
to por sí m ism o para co n v e n ce rse  hasta qué punto el 
trabajo y la constancia  pueden  fertilizar la tierra.

Los terrenos fuertes y de rico fondo deben recibir  
profundas labores. Los ligeros y aren isco s  deben tratar
se d iversam ente .  En e s to s ,  las labores no se darán h o n 
das ,  ni al princip iar e: invierno . v s¡ en 1o> últim os do 
Agosto ó principios de Setiembre.

Adoptando este m é to d o ,  ios terrenos ligero* se m-qo- 
ran y se h icen más sustanciosos,  en térm inos que con  
el tiempo se podrán va dar suces ivam ente  rejas m i s  
hondas

No se puede decir que se ia b m e  i b ien la tierra c u a n 
do no recibe más que cuatro rejas, y estas l igeras ó mal  
daoas. Más bien puede l lamarse esta revo lver  la fieira de  
un punto á otro.

Para ,que  sea féi til es preciso que quedo pulverizada,  
esponjosa , suave. No hay labrador que  no sepa que el 
lodo  de los cam inos  y de las calles es un  exce len te  aho-  
n y , porque se deshace en polvo A pl iqúese ,  pues ,  esta 
observación a nue ,tros  c a m p o s ,  y procuremos sean las 
tierras así su av es  por las labores.

En terrenos asi predispuestos , con tal que no sean  
m u y m a lo s ,  las cosechas sufren m énos  de las in f luencias  
solares. Esto he observado por mi mismo en este año de 
1567; los trigos existentes  en  tierras bien laboreadas no  
han sido lánguidos como los que se veian en terrenos mal  
cult ivados.

Un cult ivador que no sem braba sus campos sin que  
hu b iesen  recibido en su presencia sie te  labores ,  cosechó  
en el v e r a n o ,  en extrem o cá l ido ,  de 1540 más maíz que  
todos sus  vecinos juntos  , no porque obrara d i feren tem en 
te que e l lo s ,  pues sem b r a b a .  Libraba y escardaba del 
m ism o modo, y sí poique  sus cam pos habían recibid') más  
rejas.

Dejem os,  pues . descansar la mitad de nuestros c a m 
pos durante  dos anos. Estercolemos y sem brem os una 
cuarta parte y  preparem os otra cuarta’parte cou ocho labores.

Atendiendo á que nuestros campos cult ivados oor e s 
te nuevo  método producirán frutos mejores v más a b u n 
dantes  , será consiguiente  retr ibuirles mas. Esta r etr ib u 
ción se obtendrá con el descanso v loe est iércoles que
a u m e n t a r á n  p r o g r es iv a m e n te .

Las rentas se au m en tarán  considerablem ente  : ¿

1? Por el aum ento y exce lenc ia  de las labores.
2.° Por la mayor cantidad del est iércol  d isponib le
3.° Por la econom ía de semil las.
4.° Por las escardas y b in azon es  de los trigos.
5.° Por los prados artif ic ia les y el a u m e n to  de g a 

nados.
6.° Por el descanso procurado á las t ierras,  d e s t in á n 

dolas a l ternat ivam ente  paia  prado», durante  dos años, y  
por id acrecentam iento  de sus productos c-n cereales  
cuando v u e lv an  á ser cu lt ivadas

Los prados naturales d e sm erecen  e n vejec iendo  : es, 
pues . c o n v e n ie n te  renovarlos de tiempo en tiempo. Esto 
se practica descuajándonos b ie n ,  con oportunidad y sem 
brando cereales después dos ,  fres y c inco año /  c o n sec u 
tivos, En seguida se s iem bran arbejus ó sem il la s  de heno  
de buena calidad.

En la primera vez  que esto se practique se levantará  
el terrón de cesped o heno con la azada rozora ó un ara
do adecuado, v se quemará sobre el m ism o campo, c o n s 
truyendo m ontones  en form-* de hornillas,

A la verdad esta o curación os mas costos-? q u e  el la 
boreo , pero es mas óhl  v  e f ic a z . y us d e c i o s  , c o m p a 
rados. can lo*-: ¡le una labor, por buena que ser . se el i fe -  
i cncian como el oro de la plata.

Paro proceder con ór L-n Nombra sobre una cuar - 
t; parte del prado, do.avias q ;n  e-sé así descuajado y pre-* 
parado en el primor año mijo ú otra somliia precoz:  en  
el segundo trébol y en !..> •; tres res tan I es cerca Íes. No d e 
ben omitirse , después de h  quem a zón  de! césped  , las 
cuatro labores ,  comprendida la del sementero.

Proceda se de la misma manera suc d iv a m e n te  en las 
oirás fres cuarteas partes del vi qo prado . y así en 20 
anos se acaba la rol icion y el pierio queda renovado.

Pasado esíe  período se v u e lv e  á em pezar:  pero no  
descuajándolo y sí {.abarcando tan solo la tierra

t na cuarta parí'1 de los tales prados puesta,  po5* este  
m étodo en cult ivo , no disminuirá ¡a cantidad de h e n o  
con tal qu e  se estercolen bien las otras tres cuartas p a r le ¿ 
en la estación conveniente .

Todo agricultor que siga n ueT ro meíodu y practique  
bien v fielmente nuestros precepto:-; , podrá prometerse  
las ventajas estas :

1.a Por este método de cult ivar los campos se d i s 
m inuyen  los gastos y  los trabajos > porque es mas fá
cil arar una fanega de tierra ocho veces , que  arar dos,  
rada una e u n h o  Efectivam ente , después  de ia reja terce 
ra so podrá laborear bien por lo méno^ fanega y media  
en el m ism o espacio de tiempo que antes se em pleaba en  
una sola; y si se com ienzan ¡as labores en O f u b r e  y No 
viem bre cuando ¡a tierra se halla en buen tem pera m ento  
se podran continuar  más adelante  en el en trante  año,  
cuando oíros trabajo- urgenh*s no lo im p id en ,  de modo  
y manera que  en Mayo ó en pr inc ip io5 de Junio se havau  
dado cuatro reja*. Las otras cuatro de verano se darán  
fácilmente  en fimTa* así predispuesta* y suaves,

2ó Con tordas 1 d ieres  se  est irparán las sem il la s  y las 
raíce- de la* m da- verbas que roban á los cereales  su  
alim ento . y que L¡* ¡bogan y privan su c rec im ien to .

30 Un cam po a-a d e sc a n sa d o . preparado, estercolado  
y l im p io ,  producirá m ocho má> trigo que otro Je  un» 
('.duda doble  , lo que equivedo a doblar el rédito

40 A dem a- de tina tan notable  ventaja ,  se e c o n o m i-  
. zmáii dos terceras partos de la semil la  que /míes se e m 

pleaba ; toda vez que ,  no sem brando más que una c u a r 
ta parte de la hacienda . en  vez de ia m itad ,  so ahorrará  
la mitad, y despuo.s, no sem brando más q ue  d o s  tercios  
de la .semilla ac os tu m b ra d a . econom izam os dos duodéc i
m o s ,  es decir,  una sexta parte m la semil la  antes  inver  
tida, lo que equivale  á dos tercera* partes que  se em plea
rán de ménos.

50 El heno  y  forrajes serán aburríante,s y se podrá 
alimentar m ucho ganado porque podrá el cult ivador s e m 
brar tréboles ,  alfid fas, pirigallos,  nabos,  rábanos y otras  
muchas p l a n t a s , con cuyos  producios se di nenia ’y  ceba  
toda clase de ganados. Con tales recursos p u e d e n  crin~$e 
Caballos . vacas y b u e y e * , ovcj,*s y ovo*. ¿ Q u i é n  ignora 
cuánto neces itam os de ellos para nuestra com o ! ‘dad. a l i 
mento , vest irnos y c a lzar9

Adem an, si s ig u iendo el s is tema antiguo ero n Lilis-,  
pon .sables para las labores dos yun tas  de "bueyes,  practi
cando el nuestro podrá econom izarse  una ,  v e n  su lu
gar criar dos ó tres vacas.

6 .a El último beneficio que m enc ion arem os es el que  
resultará de la m ayor fertilidad de las t i e n a s :  pues tal 
es la constitución suya . que coa las labores y est iércoles  
cambia su naturaleza y se fecunda más y m á s ,  com o nos  
lo demuestra la experiencia.

Repetiré , á fin de que todos me emfiondan v nadie se 
e n g a n e ,  cóm o debem os sem brar  y laborear los campos.

No querem os se dé labor alguna á toda una m itad  de 
las (ierras de labor, durante  dos anos:  tan solo c o sec h a 
rem os el heno y forrajes que produzca y la abonarem os  en otoño y Febrero.

Pero en cuanto á la otra mitad ,  la divid irem os en dos 
secc iones iguales : en l a u n a  sem brarem os y c u lt iv a r e 
mos trigo: en  la otra practicaremos labores durante  un 
año. Todo esto insiguiendo este plan.

Primer ano. Trigo,  seguido de orado eo Agosto ó S e tiembre.
Segundo año. Prado.
Tercer año. Prado , arrancado en Octubre.
Cuarto ano. Barbecho, con siete ia b o r o s , e.5t. o colado 

y sembrado de trigo.
N o puedo imaginar (pie clase de objec ion es  pudieran  

hacerse á este mi n u e v o  mét alo do cult ivar las tierras, 
ni por que se podría rehusar adoptarlo,  don por cierto 
preceptos y rutinas m u y fáciles no hay en el los cosa ar- 
tificiai o o enerada» Pop el coutrm ao ,  por ello* se d ism i
nuyen  la* faenas y ios gastos , y se acrecienta la renta 
L>ta renta , a ia verdad , no es doblad.; en  el prim er año  
empero se s ienten  su* beneficios  desde los pr inc ip ios  y 
p r ogr es ivam en te ,  aunque no sea más que por la e c o n o 
mía de la semilla y el aum ento del z o n a d o !  (F én ix .)

BOLETÍN RELIGIOSO.

Santo del d i a . — Santa Teresa de Jesú s ,  V irg e n ,  c o m 
patrón;* de las Españas,

Cuarenta H oras 'en  la iglesia de Señoras C om en d ad o
ras de Santiago (por la comunidad de carm elitas  de  Santa  
Ana L

ANUNCIOS.CENSO DE LA POBLACION DE ESPAÑA , SEGUN EL 
recuento verificado en 21 de Mayo de 1857 por la Comi
sión de Estadísea general del Reino.

Véndese  en la Imprenta Nacional á 50 rs.

NOMENCLATOR DE LOS PUEBLOS DE ESPAÑA  
formado por la Com bion de Estadística general  del Reino

Véndese  en la imprenta Nacional á 50 rs.

SOCIEDAD AZUCARERA P E N IN SU L A R — LA JUNTA 
directiva de la misma , y en virtud de reclam ación he 
cha por varios señores socios ,  ha tenido á bien convocar  
á reunión general extraordinaria do accionistas para el 
dia 24 del corriente ,  á las once de su mañana, en la calle  
de C apel lanes ,  núm . 10, salón 2 y 3 del c írculo minero.

Lo que se avisa por medio del presente  anuncio  á to 
dos los señores socios,  para que  n in gu n o  alegue ig n o r a n 
cia, esperando que los que hayan mudado de habitación,  
sin haber dado el oportuno aviso en la Secretaria de la 
Socio lad . .según previene  el reg lam ento ,  se s irvan  v e r i 
ficarlo, para que también les sea remitida papeleta de in 
vitación ai citado objeto. %

Madrid II de Octubre de ¡858.-^FJ Presiden t e , Mau
ricio lose Je io* MárLre*. 3867 — 1

SOCIEDAD MINERA .SLIY C A R LO S.  -N O  PUDTENDO 
asistir á la junta general  anunciada para el día 17 del 
corriente  el Sr. Director facultativo de esta soc iedad,  la 
directiva ha dispuesto  se su sp e n d a ,  y en su defecto ce
lebrarla el 24 del mismo, á la hora indicada y en la mis
ma casa , núm. 3, calle  de la Flor baja, piso bajo.

Lo que  se pone en conoc im iento  de los señ ores  accio
n is tas ,  s in  perju icio de hacerlo tam bién por papeletas.

Machid 13 de Octubre Je 1858,—rri Secretario , Pedro 
Angelí*. 3930.— 2

ESPECTÁCULO S.
Itf.vmo Reai .. A las ocho y  media de la n o c h e .—

[jt  So nn á m b u fn ,
T k a tr o  d e l  Píúncipe. — A las ocho y  media de la n o 

c h e . — Vida por h o n r a , drama n u e vo  en tres actos ,  en 
prosa , orig inal de D. Juan Eugenio Harzenbusch . — Gé
neros u l tra m arin os  , comedia n u eva  en un acto.

l'Eyrru» d e l  U nico .— A las ocho y media de la noche.— 
Sinfonía . — I J  re lo j  de S a n  P lá c id o , drama original en 
tres actos, —  í rna z a m b r a  de g i ta n o s \  Im Ui.— F ^ b o d a  del 
lio Carcoma  , sainete.

T e a t h o  d e  la Z a r z u e l a . —  A las o d i o  y  media de la  
noche .— S i n fo n i a .— Ca ta Una .

T eatro de  N o v e d a d e s . — A las ocho y  media de la 
noche .—  Sinfonía. —  S i m ó n  f íocanegra , drama en cuatro 
actos y un prólogo.— Baile.


